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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  n u e s t r a  Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S D EC R ETO S.

En el expediente  qj) que el G obernador de la p ro
vincia de Granada ha negado al Juez de prim era  
instancia de Motril la autorización p a ra  procesar al 
A yuntam iento  de L u ja r  por delito de fa lsedad , r e 
sulta:

Que un vecino de L u ja r  llamado D. A ndrés Ro
dríguez acudió con un escrito en 4.° de Mayo de 4865 
á la au to r idad  del G obernador de la provincia su 
p licándole le eximiera  del cargo de Regidor Síndico 
p a ra  que  habia  sido designado, fundando su solicitud 
en que  le era imposible a tend e r  sim ultáneam ente  á 
dicho cargo y al de estanquero  q ue  venia desempe
ñando hacia muchos anos:

Que el G obernador pasó el escrito á informe del 
A yuntam ien to  de Lujar, el cual al evacuarle  e x p re 
só q ue  eran  ciertos los hechos consignados po r  R o
dríguez, pues desem peñaba  el oficio de estanquero  
del pueblo ;

Que pasado algún tiempo el mismo A yuntam iento  
dirigió u na  comunicación al Gobernador manifestán
dole que el contenido de su an te r io r  informe se fun
daba en u n  hecho inexacto , puesto que el referido 
D. Andrés Rodríguez no era estanquero  como se ha 
bí. i asegurado, y en su v i r tu d  concluía por suplicar 
á la Autoridad superior de la provincia  dejase sin 
efecto la resolución por la que habia excluido del 
A yun tam ien to  á dicho Rodríguez:

Que el Gobernador que á la sazón lo era m a n 
dó ab r i r  una información sobre el part icular, a p a re 
ciendo de ella confirmado el hecho de que  el D. A n 
drés  Rodríguez no era estanquero del p u e b lo ; pues 
este cai'go venia años a trás  desempeñándolo su p a 
d re ;  en vista de lo cual aquella A utoridad pasó el 
correspondien te  tanto de culpa al Juzgado de p r im e
ra instancia para  que procediera á lo que  hubiere  
lugar:

Que el Juez dió principio á las dil igencias condu
centes á la averiguación del delito de falsedad co m e
tido por el A yuntam ien to ;  y oido el Promotor fiscal, 
solicitó la prev ia  autorización para  procesar á a q u e 
lla corporación:

Por último, que  el Gobernador, de  acuerdo con 
el Consejo provincial, negó aquel requisito fundándo
se en que si bien era  indudable  que  el A y un tam ien 
to habia aseverado en su informe un  hecho inexacto, 
debía creerse que no tuvo intención de delinquir , 
puesto  que  pasado a lgú n  tiempo* y mejor informado 
pl mismo reconoció su error:

Visto el art.  40, párrafo octavo de la ley p a ra  el 
gobierno y administración de las p ro v in c ia s , según 
el cual se entiende concedida la autorización cuando 
el Gobernador con audiencia  del Consejo provincial 
remite el tanto de cu lpa  al Juzgado para  que proce
da contra  el funcionario ó corporación que han  d e 
linquido*

Considerando que  con arreglo á lo dispuesto en 
este artículo y párrafo  citado, y en el estado actual 
del expediente, no puede ya en trarse  en el fondo de 
la cuestión que le ha prom ovido, puesto qne  i a V u -  
torizaeion está de hecho concedida, según se acaba 
de ver; i

Conformándome con lo informado por la SecVon 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo ¿n decidir que la autorización debe e n ten 
derse concedida desde el momento en que el Gober
nador remitió el tanto de culpa al Juzgado para  que 
procediese contra el A yuntam iento , y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de O ctubre de mil 
ochocientos sesenta y seis. >

E s t á  l u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  i v i a n ^  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el expedien te  en que  el Gobernador de la p ro
vincia de N avarra  ha negado al Juez de p r im era  ins
tancia de l ú d e l a  la autorización solicitada para p ro 
cesar á D. Apoünario  Yillafranca; Alcalde de la villa 
de Ablitas.  resulta:

Que D. Nicasio V entura  , vecino y propietario de 
la expresada  villa de Ablitas,  puso en conocimiento 
del Juzgado competente que  el Alcalde D. Apolinario 
Yillafranca habia impuesto g uberna t ivam en te  á tres 
vecinos del pueblo la pena de 10 rs. de multa, la 
cual habia sustituido en un día de arresto , sin que 
fuesen insolventes los que lo sufrieron:

Que ins tru ida  la oportuna causa criminal en ave 
riguaeion de estos hechos, aparece probado que el 
Alcalde de Ablitas D. Apolinario Yillafranca impuso 
á tres vecinos de la misma villa hv pena de un día 
de arreste ,  po r  sustitución de la mulla con que los 
mismos habían sido castigados gubernativam ente:

Que seuun varios documentos que  se unieron, uno 
de los vecinos que  sufrieron la pena dw arresto no 
tenia bienes de n ingún g é n e ro ,  otro poseía bienes 
inmuebles en cantidad de 192 rs., y finolmeale, el 
tercero so dedicaba á la indus tr ia  de ca lderero , pa
gando por ella muy poca contr ibución, pues se habia 
calculado el capital en 60 rs:

Que el Juez de primera instancia, de conformidad

con el d ic tamen del Promotor fiscal, solicitó la co m 
petente  autorización para procesar al Alcalde do Abli
tas D. Apolinario Yillafranca:

Que el G obernador creyó oportuno oir al i i . le re -  j 
sado , quien manifestó que era cierto que habia im
puesto á tres vecinos de aquella villa la pena de un 
dia de arresto en sustitución de la inulta de 10 r e a 
les po r  ciertas faltas gubernat ivas que los mismos 
cometieron; pero qne  aí obrar así no se propuso ni 
d e f r a u d a rá  la Hacienda pública ni causar vejaciones j 
injustas á los intesados, sino que lo hizo por creer j 
que efectivamente eran  insolventes, en atención á lo j 
mal vestidos que iban los vecinos á quienes im p u -  j 

so el arresto y al escaso jornal que  los mismos gana- j 
b a n ,  y más pr incipalm ente por habérselo m aniíes ta-  | 
do así D. Nicasio V en tu ra ,  qu ien  en aquella fecha i 
hacia de Secretario , estimulándole á que  los decía- \ 

se insolventes por ser esta la práctica  seguida c o -  J 
munm ente; que él, labrador  honrado, pero poco v e r -  
ado en estos negocios, siguió al pié de la le tra  los 

consejos de D. Nicasio V en tu ra ,  quien después lo ;; 
delató al Juzgado, por haber  obrado conforme el m is -  j 
mo V entura  le habia aconsejado: j

Que el Gobernador , siguiendo el parece r  del j 
Consejo prov incia l ,  denegó la autorización fu n d án 
dose en las razones expuestas por D. Apolinario V i- ; 
U afranca: í

Vista la disposioion cuarta  del Real decreto de 48 j 
de Mayo de 1853, el cual dispone que  los Alcaldes 
p odrán  im poner gubernat ivam ente  la pena de a r r e s 
to por sustitución y aprem io de la m u l ta ,  con su je 
ción á lo dispuesto en el art. 504 del Código penal, 
solo cuando los multados fueren in so lv en tes , y no 
pudiendo en n ingún  caso exceder de 15 dias el tiem
po del a rresto :

C on siderando :
4.° Que el Alcalde de Ablitas D. Apolinario V i-  

llafranca obró dentro de sus facultades, al imponer á 
tres vecinos de aquella villa la multa de 4 0 rs. por 
ciertas follas gubernativas; que los mismos come
tieron :

2.° Que la expresada  A utoridad ,  al im poner  la 
pena de arresto  á los vecinos de que se ha hecho 
m ér i to ,  se a tem peró  estric tam ente  á lo dispuesto en 
el art. 504 del Código penal :

3.° Que si se llevó á efecto la sustitución de la 
mulla  en arresto , sin p roceder  contra los bienes de 
los que habían sido castigados gubernat ivam ente , fué 
po rque  los in teresados, en el hecho de no haberse 
prestado a pagar la multa  de 4 0 rs. y convenirse á 
sufrir  la pena de a rre s to ,  se reconocieron insol
ventes ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
'de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa de i Gobernador 
y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de O ctubre  de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

E n el expediente  en que  el Gobernador d é la  pro
vincia de Teruel ha negado al Juez de p r im era  in s 
tancia de Yalderrobres la autorización para  procesar 
á D. Francisco Fellicer, Regidor Síndico del A y u n ta 
miento de A rens de Lledó, del cual resulta :

Que un  individuo que habia sido sorteado en el 
pueblo de A rens para  el reemplazo de 4863 acudió 
con el correspondiente escrito al Alcalde del mismo 
pueblo solicitando se le expidiera certificación de 
haber  quedado  l ib re ;  mas no habiéndola obtenido á 
pesar de reiteradas instancias; recurrió  al G oberna
dor de la prov incia  en queja del Alcalde y á íin de 
obtener aquel documento:

Que el Gobernador se dirigió de oficio al Alcalde 
repitiendo la rec lam ación} sin conscguii resultado, 
hasta que después  de imponerle varias m ultas  por 
su  desobediencia obtuvo el certificado , uel cual ta m 
bién se dió copia al interesado, si bien exigiéndole 
el Secretario cierta can tidad ; para  lo cual lio estaba 
au to r izado :

Que en presencia  de estos hechos , y principal
mente de la ir regula ridad en que  el documento h a 
bia sido expedido contraviniendo á repet idas órde
nes de su autor idad , el Gobernador pasó el corres
pondiente tanto de culpa al Juzgado competente; y 
en su v ir tud  se instruyeron las. oportunas diligencias, 
cuyo resultado fué solicitar el Ju ez ,  de conformidad 
con lo expuesto per el Promotor fiscal, la p rc \  ia au 
torización para  procesar, no solo al Alcalde y Socie
tario, sino tam bién al Regidor Síndico, á cuyos fun
cionarios c o n f i e r e  participación en estos asuntos la 
Real orden de 17 de Julio de 1861 :

Que el Gobernador, oido el Consejo provincial, 
conloMó qne estaba en su lugar el procesamiento res
pecto del A!c ildc y Secretario; mas no así del Síndi
co, q u e  ninguna participación tuvo en el  neto d e q u e  
se trata ; por cava  razón negaba en cuanto a este la
au torización:

Visto e: art. 300 del C ó d i g o  penal,  por el que se 
c •,sima al empleado público del orden adminis trativo  
que r e t a r á  ¡se o negase á los part iculares la profec-  
cion ó servicio que d e b e  dispensarles según las leyes 
y reíd a montos *

Vistas las disposicinies p rim era y segunda <le la 
Real urden de 17 de Julio de 1861. según las cuales 
los Ayuntamientos del reino expedirán  a todos los 
mozos que lo soliciten y se hallen libtes del sei vicio 
militar certificado en q V  cons 'c es'n c ircunstancia y

la causi en que consto haber quedado exentos d é o s 
la obligación, siendo responsables de la exactitud do 
estos documentos los Secretarios de Ayuntamiento, los 
Regidores Síndicos y Alcaides, que I n b ’An de f i l 
marlos y cuidaron de que se entiendan en cuanto 
fuese posible con sujeción al modelo adjunto:

Considerando que de lo actuado en este e x p e 
diente se desprende  que el motivo que dió origen á 
su formación fuá la desobediencia y morosidad del 
Alcalde y Secretario, no la exactitud del contenido del 
certificado en cuestión; por lo cual no puede esti
marse que el Síndico contraviniera á lo dispuesto en 
la Real o rden citada, que.solo  se refiere á aquella 
c ircunstancia;

Conformándome con lo informado por la Seceion 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar ia negativa del Goberna
dor.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y  seis-. ■ ■

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  Pi Ea l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

M I N I S T E R IO  D E  F O M E N T O .

E x p o s i c i ó n  á S, M.

SEÑORA:
No era de tem er que  el Gobierno de V. M-, que 

se ha propuesto llevar la saludable  y necesaria r e -  
:orma á todos los ramos de la pública enseñanza, en 
ú  sentido de ag ran dar ,  cuanto posible sea, ios hori
zontes del saber, y de p rocurar  que la doctrina lle
gue pura  y espléndida á todas las esferas sociales, 
olvidajia.lá Fapultad de Ciimoias, que  en los países 
cultos representa y señala el movimieqto de ia h u 
mana inteligencia , la marcha augusta del hombre, 
a lum brado  por la fe ,  en el camino de las grandes 
verdades físicas, al término razonable de su anhelo, 
á la posesión tranquila  de los magníficos secretos de 
la naturaleza. No es ni ha sido nunca incompatible 
el estudio profundo de las ciencias abstractas con el 
cultivo de las físicas y naturales; antes bien unas y 
otras se armonizan y conciertan como para can ta r 
un gran  himno de gloria; para  ofrecer la dem ostra
ción sublime de altísimas verdades que los siglos 
reverencian, y que d u ra rá n  más que  los siglos. Ni 
fué nunca el ingenio español perezoso ó refractario 
al estudio de las cuestiones natura les ,  á contar des 
de Séneca y Columela. Todavía guardan  las Biblio
tecas españolas multi tud  de manuscritos que atesti
guan el culto que en la- Edad media recibieron cier
tos estudios que  á la sazón e ran  desconocidos en cási 
todo el resto de Europa. Las famosas Escuelas de 
Córdoba, Sevilla y  G ranada, tibio reflejo de la luz 
que en Oriente se extinguía, último asiló de las Aca
demias de Constantinopia, profesaban la Medicina, 
las Matemáticas, la Astronomía, la A lq u im ia ,  la 
Geografía , la Zoología y la Botánica : más tarde  es
tas ciencias eran  acogidas en los estudios generales 
de Palencia, Salamanca y Valladolid : los sabios las 
cu lt ivaban ,  los Reyes las favorecían, y los libros del 
saber de Astronomía y las Tablas Alfonsinas enla
zaban en la frente de un inmortal predecesor de V. M., 
con la corona de Castilla la corona de sabio que b r i 
lla y bri llará  siempre como uno de los tim bres más 
preciados de nuestra gloriosa historia nacional,  Al 
nombve de españoles i lustres ,  en  prosecución no in 
ter rum pida  desde el siglo XII1, va unido el recuer
do de grandes descubrimientos, de viajes atrevidos, 
de inmensas conquistas para  las ciencias físicas y n a 
tura les: sería interminable, Señora, el catálogo de sa
bios que ilustran aquel período de grandeza en  que 
un  nuevo m undo se agregaba á los dominios de Cas
tilla, y por do quiera so despertaba el génio d é la  na 
vegación y de las empresas gigantescas. Ai re n a c i
miento y apogeo de las letras acom pañaban con p a 
so igual las ciencias; y  el gramático Nebrija, así asom
braba á propios y extraños con su vasta erudición 
en h um anidades ,  corno sacaba á luz su célebre t r a 
tado de Cosmografía. Naturalistas y médicos de p e 
regrina inteligencia sorprendieron nuevos y nuevos 
arcanos de la naturaleza; matemáticos insignes, geó
grafos afamados, físicos, marinos, h om bres ,  en fin, 
Sotados de singular apti tud  para  el estudio de las 
ciencias, y á quienes las ciencias quizá deben la p a r
te mejor de su c a u d a l , produjo nuestra España y sa
lieron de nuestras Universidades en los siglos XVI al 
actual. La munificencia de los Heves y do los Príncipes 
en dotar gabinetes y laboratorios,  en  llamar y d is
tinguir Profesores, en proteger, por último, los ele
mentos de cultura  de esta nación , munificencia que 
abundan tem en te  ha heredado V. M., y los esfuerzos 
laudables de los Gobiernos que se han sucedido en el 
presente siglo, han traído la escuela de ciencias al e s 
tado en que hoy se halla, al estado de formar parte 
del plan general de la I n s t r u c c i ó n  pública, y de cons
ti tu ir  una Facultad respetable al lado de la de Letras, 
de la de Derecho y Medicina. Pero este no basta, Se
ñora. La F a c u l t a d l e  Ciencias comprende un conjunto 
de estudios difíciles, a b s t r ^ o s ,  que han menester espe
cial vocación y disposiciones también especiales por 
parte de quienes á ellos se consagren, guiados tan 
solo por el impulso generoso y noble de saber , por 
el ardor de llegar mas a l lá . siquiera un p a s o , en el 
camino de la c i e n c i a ,  abierto para todos, fácil y e x 
pedito para m uy pocos.

No es posibie que do una Universidad Cenir.d, 
que de la prim-u-a Universidad de España, la nación 
de las tradiciones científicas, la patria de los mal 
máticos v de L>s naturalistas, faltase una Escuela de 
C i e n c i a s  completa, donde c ' dieran todos los estudias, 
y donde se recibiesen todo^hs grados, el Doctorado 
inclusive. Guarne* e r  correa.u.ei¡.0:> filosóficos e n¡s- 
tóricos alo.mzan tan aba baga. y se aum entan  1 i.sen
señanzas. y se muliquieaii ;>»s libros, y se llega á ion 
lejanos términos en las inv¡>ugaciones. dando quizá 
á la razón vueles que la conducen á regiones m a lsa 
nas, que con \v eaéeoia ¡a desvanecen y la precipitan, 
justo es que tengan la debida protección otras cien
cias. cuyo tranquila \ han. i:derlei"u:vhj ;'Studio ab.*'1 
las puertas á un m u n lu  de invho- y de hUas que 
no puede estar eerr-uio a una generación que 
maravillada al espectáculo de! vapor que orada los 
montes, y del aiambre eieclru-o q ue  une y comunica 
el pensamiento y las Irases de dos razas.

En el estudio y propagarían  d ' las ciencias físi
ca ¡ y natui aics cifran, puedo decirse, su  desarrollo y 
ventura  los intereses de ¡as artes y de la industria .
N * son, pues, enemigos de estos intereses, antes bien 
I s  favorecen y fomentan, los poderes que, dando al 
ó: den moral é intelectual la importancia que  de de
recho le corresponde . anuden a aqu dios en la nía - 
ñera razonable y justa  que exigen la armonía , el 
equilibrio y el bienestar de la sociedad.

Las ciencias físico-matemáticas y naturales, rec ia 
mente enseñadas y dócilm nte up ivndidas,  como es 
de esperar sin género de duda de los dignos Profe
sores que  forman el cuadro de la Escuela, en vez de 
conducir al tétrico desapego de las verdades m ora
les y al cautiverio horrible  de la m ateria ,  con sus 
aseveraciones y su ornato consuelan y fortifican el 
corazón y la cabeza.

Sobre estos sólidos principios, la ley de 9 de Se
tiembre de 4857, en su art. 34, estableció la Facultad 
de Ciencias, dividiéndola en tres secciones: de Cien
cias exactas, físicas y naturales: en su art. 76 m a n 
dó que en la expresada Facultad se estudien las m a
terias á ella pertenecientes; que forman p a r te  de otras 
Facultades ó carreras.

Los programas publicados en 4858 imponen la 
necesidad de haber estudiado tres años en la F acu l
tad de Ciencias á los que aspiren al tí tulo de In g e 
nieros do Caminos, Canales y Puertos ,  de Minas, de 
Montes é Industriales. El pensamiento de la ley era 
patente. Se quería hacer, se debía hacer, es ya tiem- | 
po de que  se haga de la Facu ltad  de Ciencias de la 
Universidad Central, dolada do gabinetes,  de labo
ratorios, de museos, de ja rd ín  botánico, de observa
torio astronómico, una Escuela donde se dén los co- ! 
nocimienlos teó r ico s , las ciencias puras en la p r i 
mera mitad de su c a r r e r a , á los Ingenieros de los 
diferentes ram os, sin perjuioio de dejar á sus Escue
las especiales y verdaderam ente  de aplicación el 
complemento de las enseñanzas en clros tres años \ 
que los alumnos cursarán  bajo la exclusiva dirección j 
de aquellos Profesores. Esto no era nuevo en E sp a -  I 
ña , ni es desconocido en país alguno bien organi- } 
zado. ' 1

Hay una suma de conocimientos, una série de í 
asignaturas que no puede ménos de ser común en la j 
psencia ó idéntica en la índole. Si otro principio se 
a d a n t ie ra ,  las ciencias exactas dejarían de ser exac 
tas ; podrán variar  las aplicaciones; podrá variar la 
importancia para cada objeto de las ram as que fo r -  | 
man el árbol de la ciencia; pero uno es el tronco 
que lo sostiene, y una la sávia que lo nutre. El sisto- ! 
¡na de separar desde un principio á los jóvenes que j 
se dedican á cada una de las carreras  espec ia les , d i  ¡ 
aislarlos hasta el punto de que duran te  seis ó más j 
anos viva la inteligencia en una tensión continua, . 
siempre con la mira puesta en ci mismo iiu ,  siompro i 
con las facultades del alma ocupadas en un solo o b -  ¡ 
jeto, produce por necesidad cierta propensión á d.»r 
en lo exclusivo, cierta tristeza de ánimo que  agosta 
y seca las imaginaciones más lozanas, y vuelve am a
nerados y sombríos los talentos más felices. El Minis
tro que suscribe c r e o , haciendo suyas las palabras 1 
que uno de sus antecesores tenía el honor de dirigir : 
á V. M. con igual m otivo , que  importa mucho que : 
cuantos hayan de dedicarse a las varias profesiones, ] 
cuya base común consiste en unos mismos estudios, 
se eduquen  por algún tiempo jun to s ,  porque así po 
d rán  com prender y sentir la sublime integridad de 
la ciencia , y en adelante no se m ira rá n  como r iva
les ni como ex traños ,  sino comó miembros de una  
misma comunión consagrada á la obra del progreso 
general.

No h a y , pu es ,  riesgo alguno para la instrucción 
en que los a lumnos de las carreras especiales hagan 
en la Facultad  de Ciencias los estudios teóricos, de 
Su instituto respectivo; antes b ien ,  suavizándose un  
tanto la especie de rígida monotonía que  al p resente  
constituye por necesidad el carácter  de las Escuelas; 
ios jóvenes harán  la mitad de su carrera  en ag rada
ble comunicación; respirando un  mismo am bien te  
científico, y preparándose para recibir después en los 
tres años de ampliación y aplicación la sabia y vigo
rosa enseñanza que distingue y enaltece á nuestras 
Escuelas especiales. Si se priva á la Facultad de Cien
cias de la calidad de Escuela teórica p ara  ciertas 
profesiones, quedará  reducida  ó la condición de una 
Facultad en que, estudiándose la ciencia por la cien
cia y sin esperanza de ventaja  alguna positiva, a tra i
ga contadísimo núm ero  de alumnos, y a r ra s tre  una  
existencia lánguida y por demás desdichada. En E s
paña, como en todas parles,  la Facultad de Ciencias 
tiene altos fines sociales que cu m p lir :  y así lo com
prendieron la iey de 4 857, los programas de 4 858 y 
la iey de 1859 , en que se dio nueva dependencia á 
las Escuelas especiales. Y todavía se rem onta  entre  
nosotros á más lejana fecha el pensamiento de una 
Escuela en que se dén las enseñanzas teóricas de v a 
rias profesiones análogas: en 4 855 se presentaba á 
las Cortes un proyecto de ley en que se proponía la 
institución de un estudio general para los jóvenes 
que se dedicasen á las ca rre ras  facultativas, en  el 
cual se les suministrasen los conocimientos que son 
comunes á todas: en aquel mismo año se suprimía la 
Escuela preparatoria  cuando apénas comenzaban á 
locarse sus felices resultados. En el plan de las Cor
tes de 183i so creaba en .Madrid una Escuela poli
técnica, cuyo objeto era proporcionar la enseñanza 
común y prelim inar para las diferentes Escuelas de 
aplicación. No es, Señora, novedad alguna ni ensayo 
peligroso ó al azar lo que el Ministro de Fomento tie
ne el honor de proponer á V. M. en los dos adjuntos 
proyectes de decreto.

Por el primero se organizan los estudios de la F a 
cultad de Ciencias, prohibiendo las simultaneidades, 
y reduciendo á dos las tres secciones de que al p re 
sente consta: la (¡ •:¡ 'minac¡:)'i de Ciencias exactas, 
que á todas comprende en riu ¡r, tiene cierta vague
dad para ser con razan lógica miembro ó parle de 
una colectividad , si nido hasta oí»tLo punió la colec- 
íividad mis.na: a b a n a  igualmente ia proyectada re 
fundición la ua lur ileza  de las asignaturas y el m a
yor orden y simplificación de Es estudios de la F á 
c i l 1 m i: eH-.s se harón con el método y la duración 
o,nvamientes, sin alargar ia carrera : pero procuran-  
de que y»■■!’ nuntv. general sean dos para los alumnos 
las lecciones diarias, y que los Profesores, así n u m e 
rarios como supernum  T orios , no dejen de dar  una 
cada d ia ,  combinando con los estudios teóricos ios 
oportunos ejercicios prácticos.

Se suprim en las cátedras de Futidos impondera
bles y de FU: m matemática , iu primera par s u p é r -  
flua subsistiendo la de ampiiaeimi de la Física; y ia 
segunda, vacante des le su creación . porque  tam po 
co es do absoluto, necesidad en ci cuadro  de las e n 

señanzas: se establece en cambio para  el Doctorado 
la de Historia de las ciencias, que si es im portante  
en todos los países, en España, por sus gloriosas t r a 
diciones científicas, ofrece un  interés de  primer 
orden.

Por el segundo de los proyectos se nonen en eje
cución los artículos 76 y 136 de la iey úe Instrucción 
Dública, y se devuelvo su vigor á los programas de 
tas ca r re ra s  superiores publicados por Real decreto 
en Setiembre de 1858: se establecen y en um eran  los 
estudios que en la Facu ltad  de Ciencias deben, hacer 
los aspirantes  al título de lngenieros .de  Caminos, 
Canales y Puertos, de Minas, de Montes é Indus tr ia 
les, en cumplimiento tam bién de la ley de 5 de J u 
nio de 4859. Otras medidas importantes se proponen 
á V. M. en el expresado proyecto: es quizá la más 
trascendental la de no hacer obligatorio el grado de 
Bachiller en Artes para  em prender  las carreras es
peciales. Organizada recientemente la segunda ense
ñanza sobro la base de tres años de latii\ y h u m a n i
dades, considera el Ministro de Fomento qu* puede 
haber muchos jóvenes á quienes ^us padres ó enca r
gados déji unq sécie de estudios y una educación, en 
España ó en el extranjero, que  difieran del sistema 
adoptado paj’a los Institutos ; puede habe r  una se
gunda enseñanza completa ,  pero distinta de la ofi
cial debida  á los esfuerzos individuales y al esmero 
de l&s familias, merced á la cual pueda un a lu m 
no á los, 46 años de edad  presen tarse  á sufrir exa
men p a ra  ingresar en Escuela facultativa.

No debo privarse á los padres del derecho de 
p rep a ra r  á sus hijos para  estas carreras, bien d á n 
doles la. segnadá enseñanza en los Institutos ó Cole
gios, y qi grado «Je. Bachiller, bien instruyéndoles por 
medio de Profesores particulares en aquellos ramos 
del saber que constituyen la buena educación ,  y 
que han d o  ser materia del exam en al inscribirse 
en  la Escuela. Después de  este examen y de verifi
car en la Facultad de Ciencias los estudios que  se 
d e te r m in a n , los alum nos han de pasar por otra 
prueba, rigorosa de aprovechamiento y ap t i tud ,  al 
comenzar e»n la respectiva Escuela especia) ios estu
dios do ap licación , que dura rán  tres años, y se s u 
je ta rán  al programa y reglamento de cada uno. De 
esta su e r te ,  eonoiliando las prescripciones legales 
con la vida y esplendor de la Facultad de Ciencias, 
con la mayor facilidad y ventaja de 1q¿ alumnos y 
Con el éspíritu de economías que  prevalece en el 
Gobierno y preside á cási todos ^ as actos , se da un 
paso en el camino de las ú l i \0s y saludables refor
m as, y se consigue la uni'Aad científica que es p ren 
da segura del verdadero  y legítimo progreso.

E n tre  la F acu ltad  de Ciencias y las Escuelas es
peciales no *puede haber antagonismo ni rivalidad: 
una y otvas para honra propia y gloria de España se 
afanan oon noble emulación por llegar al mismo fin; 
esto es, á la exaltación de la verdad y d<l sabor: á 
que el nombre de nuestra patria figure junto al de 
las naciones más adelantadas; á que no se pierdan 
entre  nosotros unas ciencias que en remeios siglos 
difundían las aulas españolas á todos los pueblos de 
Occidente. Unidas por este noble y p a t r i ó t i c o  pen
samiento la Facultad y las E s c u d a s ,  l í c i t o  es a b r i 
gar la dulce esperanza de quo jos resultados co r re s 
ponderán á la rectitud del propósito y á sin cor i -  
dad del deseo que m u ev e  al Ministro dcJm m en to  á 
rogar á V. M. quji se digne aprobar  los adjuntos 
proyectos de decreto , acordados en Consejo de Mi
nistros.

Madrid 22 de Octubre d e  4866.
SEÑORA:

A L . R.P. d e V ,  M.
M A N U E L  D E  OROVXO.

R E A L  DECRETO.
Conformándome con lo p ropuesto  p o r  mi Minis

tro de Fomento; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arlículo 1.° H abrá  en la Universidad Central u na  

Facultad de Ciencias, en la cuaTAé^Té'TT'hníClfánza 
completa hasta el grado de Doctor inclusivo. Cons
ti tuyen  erúa F acu ltad ,  con arreglo al art.  4 36 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 4 857, 
la Escuela de Ciencias ex ac tas ,  Física y Química, 
el Museo de Historia naTuraTy el Observatorio f é t r ó -  
nomico.

Art. 2.° La Facultad de Ciencias constará d e d o s  
secciones, á saber :  de Ciencias físico-rnalcmátícas y  
químicas, y de Ciencias naturales: los estudios hasta 
el Bachillerato serán comunes para las dos secciones.

Art. 3.° Para aspirar al grado de Bachiller en la 
Facu ltad  de Ciencias, los a lum nos deberán  ganar y  
prob ar  en dos cursos, posteriores al Bachillerato en 
Artes, las asignaturas siguientes :

PRIMER ANO.

Algebra , Geometría y Trigonometría. Lección

A f f l S I a ^ L o c c i o n  a lte rna .
Química genéral. Lección alterna.
Geografía física. Lección alterna.

SEGUNDO AÑO.

Geometría analítica. Lección diaria.
Mineralogía y Botánica. I/eccion alterna.
Zoología. Lección alloyna.
El período del Bachillerato á la Licenciatura com

pren le dos cursos para  cada sección en la forma si
guiente:

SECCION DE CIENCIAS FISICO-MATEMATICAS. 
p r i m e r  a ñ o .—(Terrero de la Facultad.)

Cálculo diferencial é integral. Lección diaria.
Geometría descriptiva. Lección diaria.
Ampliación de la Ouí npea . Lección alterna.

s e g u n d o  a ñ o .—fffuaríó de la Facultad.)
Mecánica racional. Lección diaria.

. Geodesia. Lección alterna.
;^ ® ^frS c ticas  de Química. Lección alterna.

Probados estos dos cursas, el Bachiller en Ciencias 
podrá recib ir  el grado de Licenciado en Ciencias, 
sección de Ciencias físico-matemáticas.

SECCION DE CIENCIAS NATURALES. 
p r i m e r  a ñ o .—(Tercero de la Facultad.)

Ampliación de la Mineralogía. Lección diaria.
Organografía y Fisiología vegetal.— Lección al

terna.
Anatomía com parada .— Lección alterna. 

s e g u n d o  a s o .— (Cuarto de la Facultad.)
Fitografía y Geografía botán ica .— Lección alterna
Zuografía de vertebrados.— L ección alterna.



Zoografía de ¡nverleb rados.— Lcccioa a lte rn a .
Ejercicios p rá c tic o s— Lección alterna .
Ganados y probados estos dos anos, los hacn iiie  

re s  en la F acu ltad  de Ciencias po d rán  recib ir el g ra 
do de L icenciado en  la sección de Ciencias n a tu 
rales.

A rt. 4.° Los alum nos de la F acu ltad  de Ciencias 
d eb e rán  d a r  p ru eb as  en el grado de B achiller de co
nocim iento  de d ibu jo  lineal hasta  copiar dos órdenes 
d e  A rq u itec tu ra : asim ism o en  el período de la L icen
c ia tu ra  deb erán  estud iar p riv ad am en te  lengua ing le
sa ó alem ana.

A rt. 5.° E l curso del D o c to rad o , para la sección 
de Ciencias físico-m atem áticas, com prenderá las asig
n a tu ra s  s igu ien tes: # T • i

A stronom ía física y de observación .— Lección al
te rn a .

A nális is  q u ím ica .— Lección a lte rna .
P a ra  la sección de Ciencias n a tu ra le s  las asigna

tu r a s  s e r á n : « .
Geología y Paleontología.— Lección a lterna .
H isteria de las Ciencias a a tw r a to , — Lección a l

te rn a .
A esta cá ted ra  deb erán  asistir ta i^ b ien  los a lu m 

nos del D octorado de la o tra  sección.
Los que fu e ren  Licenciados en ám bas seccionos 

po d rán  e s tu d ia r  en  un  curso  el Doctorado de las dos, 
y  rec ib irán  el títu lo  de D octor en  la F acu ltad  de
Ciencias. , , ,

A rt. 6.# La F acu ltad  de Ciencias d a ra  en a d e la n 
te  los estud ios teóricos que  son d e .su  institu to  á o tras 
F acu ltades y ca rre ra s , en  cum plim iento^ de lo que  
p rev ien en  el a r t . 76 de la ley de. In s tru cc ió n  púb lica , 
los p ro g ram as de las ca rre ras  superio res y la ley de 
5 d e  Junio de 1859. - .

A rt. 7.° Los asp iran tes al títu lo  de Ingen ieros de 
C am inos, Canales y P uerto s, de  Ingenieros de Minas 
é Industria les , cu rsa rán  tres  años en la F acu ltad  de 
C iencias, y dos los asp iran te s á Ingenieros de Montes, 
sin  perju ic io  de los estudios p rác ticos y de a p lic a 
ción propios de cada ca rre ra  , q ue  se h a rá n  en las 
respec tivas Escuelas especiales á ten o r de lo que  d is 
pongan los reg lam entos. . l i l i

A r t.  8.° Q ueda p roh ib ida  la sim u ltane idad  de la 
F acu ltad  de C iencias con toda o tra , y  de sus seccio
nes e n tre  sí.

A rt. 9.° Por el p re sen te  curso  co n tinuarán  los e s 
tudios de C iencias en  las U niversidades donde se 
ha llan .

A rt. 10. De las disposiciones contenidas en este 
decreto  d a rá  mi G obierno cuen ta  á las Cortes en la 
próx im a leg is la tu ra .

D ado en  Palacio á ve in ticuatro  de O c tu b re  de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  KUBRICADO DE LA REAL MANO. 

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U E L  DE OROVXO.

REA L DECRETO .
C onform ándom e con lo propuesto  p o r mi M inis

tro  d e  F o m en to , de acuerdo  con el Consejo de Mi
n is tro s ,

V engo en  d e c re ta r  lo siguiente:
A rtícu lo  1.° Para in g resa r en la c a rre ra  de Inge

n iero s d e  C am inos, C anales y P u e rto s , de  M inas, de 
M ontes é  In d u s tria le s  se n ecesitan  las condiciones 
siguientes:

" Diez y  seis años de edad; consen tim ien to  del 
p ad re , c u ra d o r ó e n ca rg ad o ; certificación de buena 
conducta , y  su frir  u n  ex ám en  de las m aterias si
guientes:

E sc ritu ra  c o rrec ta  al d ic ta d o ; G ram ática caste
llana; H istoria Sagrada , general y  de E spaña; G eogra
fía; A ritm ética, A lgebra y  G eom etría; nociones de F í
sica y  Q uím ica y  de H istoria n a tu ra l;  trad u cc ió n  de  
lengua  francesa. Los q u e  fu eren  B achilleres en  A rtes 
n o ^ se rá n  exam inados de G ram ática ni de H istoria 
Sagrada , general y de E spaña.

A rt. 2.° Los exám enes á que  se refiere  el a rtícu lo  
a n te r io r  se h a rá n  en  la E scuela en que  el a lum no 
desee  in g resar por tr e s  Profesores de la  m ism a : u n a  
v e z  aprobado  el a lum no, q u e d a rá  in scrito  en  ella en  
u l \ reg istro  especial.

A r t .  3.° El a lum no  ap robado  en  los térm inos que  
q u e d a n  establecidos, para segu ir la  c a rre ra  de^Inge
n ie ro s  de Cam inos d eb e rá  e s tu d ia r en tres  años en  
la  F a c u lta d  de Ciencias las asigna tu ras  siguientes:

PRIM ER AÑO.

A lg e b ra , G eom etría, T rigonom etría.
A m pliac ión  de la F ísica.
Q u ím ica  general.

SEGUNDO AÑO.

G eom etría  analítica.
A m pliación de la M ineralogía.
Geogi ftífoi y Paleontología.

' TERCER AÑO.

Cálculo d iferencia l é in teg ra l.
M eaánreft rac ional.
g e o m e tr ía  descrip tiva .

A r t .  4.° P ara  la c a rre ra  de Ingenieros de Minas, 
los e s tu d io s  de la F acu ltad  de C iencias, tam b ién  en 
tre s  a ñ o s , s e r á n :

PRIM ER AÑO.

A lg e b ra , G eom etría y T rigonom etría.
Q uím ica general.
M ineralogía y  B otánica.

SEGUNDO AÑO.

G eo m etr ía  analítica . . ,  »
MTnii¿ni<»fr«rse¿oHafll.
A m p liac ió n  de la M ineralogía.
Zoología.

TERCER AÑO.

Gólcfttfa chic roñe i al ¿ ■ia te giiQk
G eom etría  descrip tiva .
G eografía y  Paleontología.

A r t .  5.° Los a sp iran te s  á Ingenieros de Montes 
e s tu d ia rá n  en  dos años:

PRIM ER AÑO.

A lg eb ra , G eom etría y  T rigonom etría.
A m pliacion de la  Física.
Q u ím ica  general.

SEGUNDO AÑO.

G eom etría analítica.
O rganografía  y Fisiología vegetal.
F ito g  rafía y  Geografía botánica.
G eo lo g ía . . —. . . . . . . . .

A rt. 6..° Los que  hay an  de segu ir la c a rre ra  de 
In g en ie ro s  in d u s tria le s  d eb e rán  ganar en  tres años 
las a s ig n a tu ra s  siguientes:

PR IM E R  AÑO.

A lgebrra, G eom etría y  T rigonom etría .
A m p liac ió n  de la F ísica.
Q u ím ica  genera l.

SEGUNDO AÑO.

G eom etría  analítica .
M ineralogía y  B otánica.
Zoología.

TERCER AÑO.

C álcu lo  d iferencial é in teg ra l.
Geo m etría desc rip tiv a . ^
A n á lis is  qu ím ica .

A rL  7.° V erificados en la F acu ltad  de Ciencias los_. 
estud i os de que qu ed a  hecho m érito , los alum nos>dé- 
cada ca r r e r a  in g resa rán  en su  E scuela respectiva , m e
d ia n te  n u e v o  exám en  genera l de las m a te ria s  e s tu 
d iad as  a n te  u n  T rib u n a l m isto de C atedrá ticos de la 
F a c u lta d  y Profesores de la Escuela .

A rt. 8.° P ara  la c a rre ra  de Ingenieros de C am i
n o s , de  M inas, M ontes é In d u s tria le s  se e s tu d ia rá n  
tre s  año s en  la E sc u e la : el o rden  de  estos estud io s 
espec ia les se d e te rm in a rá  en  los respectivos p ro g ra 
m as do  las m ism as.

A rt. 9.° Los q u e  fueren  B achilleres en  A rtes po
d rá n  a p ro v e c h a r los estudios de la F acu ltad  de C ien
cias p a ra  rec ib ir en ella  el g rado  de B achiller, y  a u n

el de Licenciado y Doctor si com pletaren  las a s ig n a - I

A rt 10. De las disposiciones con ten idas en este 
decreto mi G obierno d ará  cu en ta  á las Cortes en la
próxim a leg isla tu ra .

Dado en Palacio á v e in ticu a tro  de O ctub re  de mil
ochocientos sesenta y seis.

E s tá  rubricado de la R eal mano.

E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M ANUEL DE OROVXO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S ÓRDENES.
Excm o. Sr.: He dado cuen ta  á la R eina (Q. D. G.) 

de la com unicación de V. E, fecha 3 de S etiem bre  
últim o, re la tiva  á las form alidades q u e  han  de obser
varse en la exportación  y re im portación  de los obje
tos de nu estra  industria  que han  de figu rar en  la 
Exposición de París, y  en la en trad a  de los mismos 
en M adrid sin  causar g rávám enes ni m olestias á los 
interesados:

Vistas las Reales ó rdenes de 12 de A bril y 1 .° de 
Junio  de 1864, en  que  se establecían  reglas p a ra  la 
E xposición ce leb rada  en Bayona; y considerando la 
necesidad de facilitar la co n cu rren c ia  de nuestros 
p roductos, pero  adop tando  las m edidas convenien tes 
para  ev ita r los .abusos que p u d ie ra n  p e rju d ic a r  los 
in tereses del Tesoro, S. M. ha ten ido  á b ien m an d a r 
que  se perm ita  la en trad a  en M adrid y la lib re  expor^ 
tacion  y  reim portac ión  en el reino de todos los efec
tos que se destinen  á  la Exposición u n iv e rsa l de 
París, p rev ias las form alidades siguientes:

1 .a Los objetos q u e  conform e al a rt. 13 de la in s
trucción  de 10 de F eb rero  de este año deban  reu n irse  
en M adrid para  ser luego rem itidos á la Exposición 
se rán  acom pañados por carab ineros a l Gasino, que  es 
el sitio en que  deben  depositarse, b ien  desde  los F ie 
latos de Consumos si llegan p o r cam inos ordinarios, 
ó b ien desde  la A duana ó estación del N orte si 
v ienen por ios fe rro -carriles.

2.a El ingreso de los objetos en  el expresado  local 
se verificará, á ser posible, por la p u erta  situada  en 
la Ronda; y una vez allí sa ld rán  en las rem esas ¿jue 
haga la Comisión, debiendo  los delegados de la m is.na 
d a r  aviso an tic ipado  á la Comisión Régia inspectora  
de la D irección general de Im puestos ind irec tos si 
por cu a lq u ie r c ircunstancia  de ja ra  de enviarse  a lg u 
no de los a rtícu lo s recib idos.

3.a Los in teresados p re se n ta rá n  en la D irección 
general de A g ricu ltu ra , In d u s tria  y  Comercio re la 
ciones de los efectos que  destinan  á la Exposición, 
de las cuales se pasarán  copias por d icha D irección 
á la c itada Comisión Régia y al Cónsul de E spaña en 
París , qu ien  con presencia de ellas com probará los 
objetos q u e  se le  p resen ten .

4.a T erm inada  la Exposición se verificará  p o r el 
citado Cónsul igual com probación  de los objetos que 
con tengan  los bultos, p rec in tando  estos y d ev o lv ien 
do las relaciones con su  conform idad  á la Dirección 
de A g ricu ltu ra , con exp res ión  del punto  por donde 
deben  ser re im portados, á fin de que  partic ipándo lo  
á este M inisterio se com un iquen  con o p o rtu n id ad  las 
ó rdenes á la A duana por donde deban  re im portarse ,

Y 5.a La Comisión Régia in sp ec to ra  de la Direc
ción general de Im puestos ind irectos p ro v ee rá  con 
la an tic ipación  deb ida al Cónsul de E spaña en París 
de los troqueles y dem ás ú tiles necesarios p a ra  los 
p recin tos que deben  ponerse  á los b u lto s , siendo el 
abono de los gastos que se originen con cargo al a r
tículo 5.°, capítu lo  26, sección 8.a del p resupuesto  
vigente.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. 
m uchos años. M adrid 14 de O ctu b re  de 1866.

BAR ZANA LLANA .
S r. M inistro de Fom ento.

Excm o. S r.: He dado cu en ta  á la Reina (Q. D. G.) 
del ex p ed ien te  in s tru id o  en  esa D irección g enera l en 
v ir tu d  de la facu ltad  conced ida  á los v ia jeros p o r la 
Real o rd en  de 28 de Agosto de 1862 p a ra  in tro d u 
cir sin reg istro  consu lar m ercancías cuyo  va lo r no 
exceda de 600 escu d o s , y en  el de q u e  se tra ta  de 
si debe a p lic a rs e jg u a lm e n te  al despacho  de los t a 
bacos que los mismos pasajeros tra ig an  consigo : 

V istos los artícu los 26, 67, 195 y  410 de las O r
denanzas, en que  se d e te rm in a  la c an tid ad  q u e  p u e 
den tra e r  fuera  de reg istro  los pasa jeros, C apitanes 
y  tr ip u la n te s  de los b u q u e s , fo rm alidades con que 
ha de p rocederse  en su  despacho, y  penas en que  in 
c u rre n  cuando  conducen  m ayores can tidades de las 
que  están  p e rm itid as :

Visto el Real decreto  de 20 de A bril últim o, por 
el q u e  se au toriza la lib re  in troducción  y  v en ta  de 
los tabacos p roduc to  y p roceden tes de las islas de 
C u b a  y P uerto-R ico , si b ien  con el pago de derechos 
q u e  en  el m ism o se señ a lan :

C onsiderando q ue  concedida alguna la titu d  á los 
p asa jero s p o r la Real o rd en  ya c itada de 28 de Agos
to de 1862 respecto á la in troducción  de m ercancías 
d en tro  ó fuera de sus equ ipajes, no hay  m otivo fun 
dado p ara  que siga restring ida  la de los tabaco?, que  
por lo generalizado q ue  se halla su  consum o reclam a 
a lguna  m ayor to lerancia  q ue  las dem ás m e rc a n 
cías:

C onsiderando que las can tid ad es que  según  los 
artícu los 26 y 195 p u ed en  in tro d u c irse  como s o 
b ran tes  del v iaje  son m u y  exiguas si se tiene  e n  
cuen ta  la d istancia  de los pun tos de p ro c e d e n c ia :

Y co n sid e ran d o , p o r ú ltim o , la co n v en ien c ia  de 
a te n u a r  el r ig o r de n u e s tra  legislación respecto  á 
tabacos conducidos p o r v ia je ro s , pero  adoptándose 
las m ed idas oportunas p a ra  que no su fra  perju icios 
la H acienda;

S. M ., de conform idad con lo consu ltado  por Ja 
Sección de H acienda del Consejo de Estado y con lo 
p ropuesto  p o r V. E. de acuerdo  con la D irección 
de R entas E s ta n c a d a s , se ha d ignado m an d ar que  en 
lo sucesivo se observen  las d isposiciones sigu ien tes:

1.a Todo p a sa je ro , cualqu iera  q u e  sea el p u n to  
de su procedencia  , p o d rá  tr a e r ,  fuera de registro , 
1.000 c igarros p u ro s  , 500 cajetillas de c ig a rrillo s , ó 
cu a tro  kilogram os de tabaco rapó ó p ic a d u ra , p a 
gando los derechos señalados en el a rt. 1.° del Real 
decreto de 20 de A bril de este añ o ; perm itiéndose  
hasta  11 kilogram os cuando  el pasajero  tra iga  taba
cos de todas clases.

2.a C uando las can tidades de tabacos no exce
dan de las estab lecidas en la disposición an te r io r , y 
vengan  den tro  de los b aú les , m aletas ó dem ás b u l
tos en que  los v iajeros traen  las ropas y efectos de 
uso p e rso n a l, no deb erán  com p ren d erse  en el m a
nifiesto ó nota de carga del C ap itón , pero  sí en la 
que deben  red ac ta r estos con arreglo  al a rt. 160 de 
las O rdenanzas de la R enta de A duanas.

3.a Los tabacos q u e  ex ced an  de la c an tid ad  ex 
p resada  an te r io rm en te  se despacharán  con el pago 
de dobles derechos si no estuviesen com prendidos en 
el registro  ó en el manifiesto, in cu rrie n d o  en  la pena  
de comiso cuando  no lo estuviesen  en n inguno  de 
dichos docum entos , con arreg lo  á lo d ispuesto  en  
los artícu los 67 y 410.

4.a T am bién  se d e sp ach arán  con el pago de do
bles derechos los tabacos que, no excediendo de las 
can tidades m encionadas, se conduzcan fuera  de los 
bultos de equ ipaje  y  no estén  com prendidos en  el 
manifiesto ó nota dé la c a rg a , excep tuando  los que 
sean aprehend idos en los actos de fondeo, que in - ,  
cur r i r án  en  la pena de te rm inada  en  el p árra fo  p r i
m ero del a r t .  406,

Y 5.a Los reconocim ientos y  despacho de tab a 
cos segu irán  prac ticándose  en la form a consignada 
en  las O rdenanzas de A duanas.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  los efectos 
convenientes. Dios guarde  á V. E. m uchos años. Ma
d rid  22 de Agosto de 1866.

B A R ZANA LLANA .

Sr. D irector genera l de Im p u esto s  indirectos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R EA L  ORDEN.
Telégrafos.— Negociado 6.°

Dada cuen ta  á S. M. la R eina (Q. D. G.) de la p ro 
puesta  de V. I. acerca de la conveniencia de cons
tru ir  el ram al telegráfico que ha de u n ir  á B en av en - 
te con A storga, se ha dignado reso lver con esta fecha 
que  por esa Dirección general se proceda al anunc io  
y celebración de la subasta  con arreg lo  al pliego de 
condiciones aprobado al efecto. Es igualm en te  la vo
lu n tad  de S. M. q u e , observándose la p ráctica  esta 
b lecida, se lleve á cabo por A dm inistración la adqu i
sición de apara tos y habilitación de  estaciones, con 
cuyo objeto se ab re  un créd ito  á favor de esa D irec
ción genera l de 9 escudos por k ilóm etro p a ra  el p r i 
m er objeto, y 700 escudos p o r estación para el se
g u n d o ; todo con cargo á las can tidades que designa 
la ley  de 1.# de Julio ú ltim o p ara  esta construcción .

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  los efectos cor
respondien tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
d rid  13 de O ctub re  de 1866.

GONZALEZ BRABO.

Sr. D irector genera l de Telégrafos.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRA FOS.
Negociado 6.°

En v irtud  de lo prevenido por la an terio r Real or
den, esta Dirección general ha señalado el dia 26 de No
viem bre próxim o, á la una de la ta rd e , para verificar 
en su lo c a l, sito en el Ministerio de la Gobernación, y 
en los Gobiernos de las provincias de León y Zamora, 
la subasta para la construcción del ram al telegráfico de 
Benavente á A sto rg a , con arreglo al pliego de condi
ciones s ig u ien te :
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública

subasta la construcción del ram al telegráfico de Bena
vente á Astorga. .

P r im e r a  p a r t e .

c o n d ic i o n e s  g e n e r a l e s .

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 
los térm inos prevenidos en la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852, y se verificará en un  mismo dia y hora en 
el Ministerio de la Gobernación y en los Gobiernos de 
las provincias de León y Zamora.

2.a A todo pliego deberá acom pañar la carta  de pago 
que acredite haber consignado para esta corte en la 
Caja general de D epósitos, y para  las provincias en las 
Tesorerías respectivas, una cantidad en metálico , accio
nes de carreteras ó ferro-carriles, ó su equivalente en 
papel del Estado al precio de cotización , im portante el 
5 por LOO dei total de la construcción. Aprobada la su
basta. se devolverá este depósito á aquellos á cuyo favor 
no haya quedado el rem ate; debiendo aquel á quien se 
adjudique aum entar su depósito hasta el 10 por 100 de 
la cantidad en que se haya adjudicado para que sirva 
de garan tía  del contrato , al tenor de lo dispuesto en la 
condición 1.a de las económicas que se expresan á con
tinuación.

3.a Las proposiciones se redactarán  en la forma si
guiente :

«Me obligo á construir y en tregar concluido en el 
térm ino marcado en el pliego de condiciones un ram al 
telegráfico que partiendo de B enavente term ine en 
A storga, siguiendo la carretera que une ámbos puntos, 
por el precio de tanto el kilóm etro de construcción com
pleta; y para seguridad de esta proposición presento el 
adjunto docum ento , que acredita haber depositado la 
fianza de 643 escudos con arreglo á lo dispuesto en las 
expresadas condiciones.

4.a Toda proposición que no se halle redactada en 
los térm inos expresados, ó que exceda de los precios que 
se fijan en la condición 7.a de las económicas ó que con- 
tengajnodificaciones ó cláusulas condicionales, se t e n 
drá por no hecha para el acto del rem ate.

5.a A la proposición acom pañará en distinto pliego 
y con el mismo lema otro con la firma y expresión del 
domicilio del proponente.

6.a El rem ate no producirá obligación hasta que, re 
cibido por el Gobierno el resultado de la subasta que ha 
de verificarse al mismo tiempo que en Madrid en León 
y Zamora, recaiga la aprobación superior, declarándose 
la adjudicación al mejor postor.

7.a Cualesquiera que sean los resultados de las propo
siciones que se hagan, como igualm ente la forma y con
cepto de la subasta, queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivam ente el acta de rem a te , teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto án u ev a  licitación, que será abier
ta  únicam ente entre sus autores, durando por lo ménos 
diez m in u to s , pasados los cuales concluirá cuando lo 
disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres 
veces.

Si las proposiciones iguales proviniesen de distintas 
provincias, se señalará el dia para que tenga lugar la li
citación abierta en Madrid en la forma prescrita en este 
artículo.

9.a Los pliegos cerrados se entregarán  en el acto de 
la subasta du ran te  la prim era media ho ra , pasada la 
cual el P residente declarará term inado el plazo para la 
admisión, y se procederá al rem ate.

40. Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos 
p resen tados, podrán sus. autores m anifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; 
en la inteligencia que una vez abierto el prim er pliego 
no se adm itirá  observación ni explicación alguna que 
in terrum pa el acto.

41. Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados , desechando desde luego ios que no se hallen 
exactam ente conformes al modelo prescrito, y los que 
no vayan acompañados de la correspondiente garantía.

42. El pago se hará  ai contratista en libram ientos 
contra el Tesoro público en la forma que prescriben las 
condiciones adjuntas.

43. El contratista quedará obligado al cumplim iento 
del contrato con sujeción al pliego de condiciones gene
rales para obras públicas aprobado por Real orden de 
48 de Marzo de 4846.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuen
ta  del rem atante los gastos de ella y de una copia para 
el Ministerio.

S e g u n d a  p a r t e .

c o n d ic io n e s  f a c u l t a t i v a s .

4.a El ram al partirá  de Benavente y term inará en 
Astorga, siguiendo "en toda su longitud la carretera que 
une ámbos puntos. Los hilos se prolongarán hasta el 
in terior de las estaciones. El replanteo será practicado 
por el funcionario ó funcionarios nombrados al efecto 
por la Dirección g en era l, y los gastos que por este con
cepto se ocasionen serán de cuenta del contratista, quien 
estará obligado á auxiliar á los comisionados del cuerpo 
de Telégrafos en todos los trabajos de campo que se re
fieran ai desempeño do su cometido en e lram al.

El cuerpo de Telégrafos solo tendrá á su cargo el 
reconocimiento de m ateriales, el replanteo de la línea 
y la recepción de esta.

2.a Hecho el replanteo , el contratista no podrá h a 
cer alteración alguna en él ni en la distancia respectiva 
de las perchas.

3.a El núm ero de puntos de apoyo será por térm ino 
medio el de 45 por kilóm etro; pero pudiera ser m ayor

ó menor, según lo que disponga el encargado del re -  j 
planteo en vista de la topografía del terreno. E n el p ri- 1 
m er caso se rebajará al contratista del núm ero de los 
que debe dejar en depósito, y en el segundo aum en tará  
este en igual núm ero que los que deje de colocar.

4.* Las perchas que se usen en la construcción del 
ram al deberán haber sido preparadas por medio de la 
inyección de sulfato de cobre, y serán de pino, ó en su 
defecto de roble ó castaño, sin nudos profundos ni vetas 
sesgadas, perfectam ente sanos y sin defectos que los 
haga impropios para  el uso á que se los d e s tin a ; debe
rán  ser rollizos, no siendo admisibles las m aderas la 
bradas y rectos desde el raigal á la cogolla. Se conside
rarán  ú tiles, sin em bargo, aquellos postes que después 
de inyectados formen una curva uniform e desde la base 
á la p u n ta , siempre que su flecha no exceda de ocho 
centím etros en los de prim era d im ensión , y cinco en 
los de seg u n d a , así como los que form ando dos curvas 
en sentido con trario , pero uniform es, com prendiendo 
cada una la m itad del poste p róx im am en te , la sum a 
de sus flechas no exceda de siete centím etros en los 
postes de prim era d im ensión , y cinco en los de segun
da; siendo la m enor precisam ente la situada hácia la 
cogolla, ó bien aquellos que tengan alguna curva que 
afecte solam ente á la parte que ha de quedar en te rra 
da. P or el con tra rio , se considerarán como inútiles 
aquellos que varíen rápidam ente de curvatura , ó tengan 
varias en distintos p lan o s, ó bien que form en en la co
golla una curva m arcada y sensible á simple vista.^

5.a Las dim ensiones de los postes se arreg larán  á los 
dos tipos sigu ien tes: los de prim era dim ensión tendrán  
ocho m etros de a ltu ra , 48 centím etros de diám etro á 
metro y medio de la coz y 40 centím etros en la cogolla; 
los de segunda dim ensión tendrán seis m etros de a ltu ra  
43 centím etros de diám etro en la sección tom ada á me
tro y medio de la coz, y ocho centím etros en la sección 
superior. Estas dim ensiones se tom arán sobre los á rbo
les desnudos ó descortezados.

6.a La plantación de los¿postes deberá hacerse reci
biéndolos ó apisonándolos, según las diferentes clases de 
terrenos, á las profundidades siguientes: los de prim era 
dim ensión á un m etro 80 centím etros en arena; en te r
renos gredosos ó m argas á un m etro 50 centím etros, y 
en roca com pacta 4 90 centím etros.

En los postes de segunda dimensión las profundida
des de los hoyos serán : en arena un m etro 30 centí
m etros ; en m a rg a s , terrenos gredosos ó roca descom
pu esta , un metro 25 centím etros, y en roca compacta 
80 centím etros. Será obligación del contratista colocar 
los postes pareados , vientos ó tirantes de alam bre y 
tornapuntas de m adera en los ángulos agudos que ex i
jan  este refuerzo, á juicio dei comisionado, para la re 
cepción , en cuya ocasión h a rá  al con tratista  las p re
venciones oportunas. Los hoyos para la plantación de
berán abrirse con barra  en forma de pozo, y no con 
azadón en forma de zanja, y su relleno se h ará  por ton
gadas de 35 centím etros de espesor, apisonándolos con 
pisones de cuña.

7.a Se hará  uso de los postes de prim era dim ensión 
en los pasos á nivel de los caminos y carreteras y en 
los puntos bajos del te rren o , y en general siem pre que 
este ofrezca algún obstáculo que sea conveniente sa l
var á una a ltu ra  m ayor que la ordinaria.

8.a Cuando se haga uso de postes pareados se p lan 
tarán  los dos en un solo hoyo, é irán  unidos entre sí, ó 
bien form ando una pequeña abertu ra  en la base y con
vergentes hácia la parte superio r para darles m ayor re
sistencia á la acción lateral en un sentido determ inado 
por medio de pernos de hierro con su tuerca , ó bien 
co llares; poro dispuestos estos de modo que formen los 
postes un  solo cuerpo y que las alteraciones á que es
tán expuestos no dén lugar á que se aflojen: el núm ero 
de pernos ó collares será de dos en los postes do segun
da d im ensión , y tres en los de prim era. E n los puntos 
en que sea necesario, á juicio del comisionado encar
gado del replan teo , se p lantarán los postes de prim era 
á la profundidad de dos metros,

9.a Las perchas que indiquen una inyección incom 
pleta serán desechadas, pudiendo solam ente utilizarse 
como to rnapuntas,

40. Deberán estar perfectam ente descortezados á c u 
chilla , haciendo desaparecer com pletam ente las tres 
capas de la corteza, sin que presenten en su superficie 
asperezas, nudos, ni facetas con aristas vivas; en su 
parte superior afectarán la form a cónica ó á doble 
chaflán, prefiriéndose la cónica.

44. Este ram al se com pondrá de dos conductores de 
alam bre de cuatro milím etros de diám etro.

42. El alam bre será de hierro  de prim era calidad, 
bien galvanizado con zinc, de m anera que la aleación no 
presente m anchas, grietas ni soluciones de continuidad; 
siendo en todo conforme á la m uestra que estará de m a
nifiesto en los lugares de la subasta. P ara  que pueda 
considerarse el galvanizado de buena calidad deberá re
sistir la prueba siguiente: después de arrollado un trozo 
de alam bre alrededor de un  cilindro de cuatro centím e
tros de diám etro, sin que se descascare la aleación se 
sum ergirá en una  disolución de sulfato de cobre en cinco 
veces su peso de agua: al cabo de un m inuto se re tira rá  
y quitará con papel sin cola el depósito negro y pu lveru
lento que se forme en su superfic ie , después de lo cual 
se volverá á sum ergir otro m inuto; repitiendo la m ism a 
operación hasta que el depósito aparezca rojo, con brillo 
metálico en vez d en eg ro : este depósito rojo no deberá 
aparecer ántes de la cuarta  inm ersión ni después de la 
sex ta; en el prim er caso el galvanizado se considerará 
como insuficiente, y en el segundo como excesivo.

43. El peso de 40 m etros de alam bre no será m enor 
de un kilogramo, ni excederá de esta cifra en m ás de 
un decágram o, debiendo soportar sin rom perse un peso 
de 600 kilogramos.

44. E l alam bre estará recocido de modo .que sea sus
ceptible de form ar nudos ó ataduras en frió, ó a rro lla r
se alrededor de un  cilindro de diám etro igual al suyo 
sin que pierda la capa de zinc , ni presente grietas ni 
quebraduras en la superfic ie , pudiendo arrollarse alre
dedor de un cilindro de hierro  de ocho m ilím etros de 
diám etro, y volverse á enderezar sin rom perse.

45. Los rollos de alam bre contendrán por lo ménos 
200 m etros de longitud en una  sola pieza.

16. Los empalmes se verificarán por medio de nudos 
hechos á torsión, debiendo dar por lo m énos.cinco vuel
tas cada uno de los cabos que se em palm en alrededor 
del alam bre.

47. La tensión del alam bre , después de colgado, 
será de 70 á 75 k ilogram os, que para un  alam bre de 
cuatro m ilím etros representa una flecha de un m etro y 
seis centím etros en la catenaria form ada entre dos pos
tes colocados á 80 m etros próxim am ente , que es la d is
tancia á que han de colocarse los postes siem pre que 
la topografía del terreno lo perm ita. Los alum bres des
pués de colgados deberán quedar perfectam ente aisla
dos y sin exposición á contactos con otros objetos, y á 
la distancia m ínim a unos de otros de 40 centím etros.

48. Los aisladores serán de porcelana de la m ism a 
clase que los que se construyen en la fábrica de P asa
jes, y conforme á los modelos adoptados por la D irec
ción general de Télegrafos, donde están de manifiesto.

49. Irán  sujetos directam ente al poste por medio de 
grapas de hierro  y tornillos. Estas piezas de hierro, así 
como los ganchos y arm aduras de los aisladores, irán  
galvanizados con zinc en las mism as condiciones que 
el alam bre.

20. Los ganchos de los aisladores de suspensión y 
arm aduras de los de retención y tersor se soldarán á 
los mismos con una mezcla de azufre y lim aduras m e
tálicas.

21. E n cada kilóm etro de hilo se establecerá un do 
ble tensor fijo de hierro  galvanizado con arreglo á los 
modelos adoptados por la Dirección general de*Télegra- 
fos , asegurando la continuidad dei conductor por me
dio de puentes de alam bre. Se pondrán aisladores de 
retención en los ángulos agudos en que fueren insufi
cientes los de gancho, cuidando siem pre de que no 
existan dos retenciones seguidas sin tensor interm edio.

22. E l contratista constru irá y colocará el núm ero de 
palomillas que sean necesarias para el paso de los alam 
bres por las poblaciones y para su am arre en la proxi
midad de las estaciones, así como los tabloncillos de 
entrada en las mismas conformes á los que están en 
uso en las líneas y estaciones.

23. Será obligación del contratista al concluir las 
obras en tregar por cada 40 kilómetros de línea constru i
da los útiles y material que sigue: un aparato de ten
der com pleto, un alicate fuerte , un m artillo de orejas, 
un se rrucho , un destornillador fuerte , una llave para 
tensores, una  tenaza de anudar fuerte con su hilera, 
una barrena , un pisón de cuña con cabeza de hierro y 
mango de m adera, una barra  de hierro de 45 libras 
con em bocadura y pun ta  de a c e ro , un cazo para sacar 
tie rra , una horquilla con gancho y asta de m a d e ra , un 
hacha, una entenalla, una lima triangular, 50 m etros de 
alam bre igual al tendido en la línea, 20 aisladores de 
suspensión , cinco de re ten c ió n , 10 postes inyectados 
(ocho de segunda dimensión y dos de p rim e ra ), y una 
escalera de m ano; todo con arreglo á los modelos que 
están de manifiesto.

Será obligación del contratista constru ir y co
locar el núm ero de perchas prolongadas que sean nece
sarias para salvar los obstáculos que ofrezca el terreno.

25. En los tram os que excedan de 300 metros podrá 
usarse alam bre de tres m ilím etros de superior calidad,
y galvanizado en los mismos térm inos que se expresa I 
en la condición 43 respecto del que ha de em plearse en 
el resto de la línea. Este alam bre deberá soportar sin 
romperse un peso de 500 kilogramos.

26. Quince dias al menos antes de la term inación de

los trabajos el contratista lo avisará por escrito al Ins
pector de los mismos, el cual lo trasladara  a la Direc
ción general á fin de que esta pueda disponer la forma 
en que se haya de hacer la recepción provisional: el Jefe 
encargado procederá á un  escrupuloso reconocimiento 
de todas las obras; y si las hallase conform es á lo esti
pulado, se ex tenderá acta firm ada por todos los que ha
yan asistido, la cual se rem itirá  á la Dirección general. 
Él térm ino de garan tía  em pezará á co rrer desde el dia 
de la recepción provisional, sin perjuicio de lo que acer
ca del acta pueda d isp o n erla  Superioridad.

27. El térm ino de g a ran tía  du ra rá  desde el dia en 
que se verifique la recepción provisional hasta  aquel en 
que empiece á funcionar la línea, no pudiendo exceder 
en todo caso de un* mes. En este^período correrá por 
cuen ta  del con tra tista  la conservación y reparación de 
la línea.

28. La recepción definitiva se h a rá  en los mismos 
térm inos que la provisional; y si fuere satisfactorio el re
sultado de este últim o reconocim iento, el con tratista  ha
rá  en trega  formal de la línea, quedando relevado de to
do cargo. En caso contrario  se re tra sa rá  la recepción' 
hasta que el con tratista  haya cum plido con la obligación 
que tiene de en tregar la línea en perfecto estado de con
servación.

29. E l con tra tista  no tendrá  derecho alguno  á in
dem nización por equivocaciones que puedan resultar 
en el p resupuesto , pues la subasta debe entenderse es á 
razón de un tanto  alzado por k ilóm etro , y solo se abo
nará  el im porte de los construidos al tipo por que haya 
sido adjudicada la subasta.

30. Es obligación del contratista e jecu tar cuanto  sea 
necesario para la seguridad de la línea, aun cuando no 
se halle estipulado en estas condiciones, siem pre que 
sin separarse de su espíritu ó recta in terpre tación  se 
crea necesario para  su estabilidad.

34. Será asimismo de cuenta  del con tratista  el pago 
de los daños y perjuicios causados en los sembrados, 
h u e rta s , edificios &c. &c., ya al constru ir la línea, ó por 
efecto del acarreo de m ateriales.

32. La Dirección general ordenará las revistas que 
crea convenientes, y el con tratista  facilitará á los comi
sionados cuantos datos le pidan sobre el estado y m ar
cha de los trabajos, y corregirá desde luego los defectos 
que se no ten ; teniendo facultad los expresados comisio
nados para cerciorarse de si los m ateriales y la cons
trucción cum plen con las condiciones de con tra ta , á  
cuyo objeto se les proporcionarán cuantos medios fue
sen necesarios.

33. Desde el dia en que firme la escritu ra  el con tra
tista dará  cuenta sem analm ente á la D irección general 
de las operaciones que practique, especificando la claso 
de obra, el núm ero de kilóm etros construidos y los de
más datos que tienden á este propósito.

T e r c e r a  p a r t e .  
c o n d i c i o n e s  e c o n ó m i c a s .

4.a P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de con tra ta  
se consignará como fianza en la Caja general de Depó
sitos el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese ad
judicado el rem ate , y quedará como garan tía  hasta  la 
recepción final de las obras.

2.a El contratista  o torgará escritu ra  en el térm ino de 
45 dias, a contar desde aquel en que se le com unique la 
aprobación del rem ate, so pena de pérdida del depósito 
que se ex^ge para  tom ar parte en la licitación, sin per
juicio de los derechos que á la A dm inistración compe
te r , según el R eal decreto de 27 de Febrero  de 4852, 
acerca del modo de efectuar los contratos de servicios 
públicos.

3.a  ̂E l contratista  se conform ará en el orden y dis- 
tribuc:on de los trabajos á las prevenciones que le haga 
el Inspector de las obras.

4.a Será obligac'on del con tratista  dar principio á 
los acopios de m aterial á los 30 dias de haberse comu
nicado la adjudicación de la subas ta ,y  empezar la cons
tru cc ió n ^  los dos meses, contados desde la m ism a fe
cha; debiendo darlas term inadas en el plazo de cuatro 
meses y medio, á contar desde la fecha de la com unica
ción en que se le partic ipe 'la  adjudicación del rem ate.

5.a El pago del im porte de esta construcción se hará  
después de reoibida la línea definitivam ente y m ediante 
el certificado del funcionario encargado de esta recep
ción, en que conste quedar l i  línea constru ida con ar
reglo á contrata y entregado el m aterial de repuesto.

6.a  ̂ No podrá el con tratista  suspender los trabajos ni 
reducirlos á m enor escala de la que proporcionalm ente 
corresponda con arreglo al plazo en que deban term i
narse. Cuando esto suceda, el Inspector le prescribirá el 
orden de los trabajos y los períodos en que haya de 
ejecutarlos. Si aun así faltare al cum plim iento de dicha 
prescripción, el Inspector dará  parte á la Dirección ge
neral de Telégrafos y esta tendrá derecho á rescindir la 
contrata, con pérdida de la fianza que hubiere prestado 
el con tra tista , y los libram ientos en suspenso para in 
dem nizar al Estado de los perjuicios que ocasionara la 
in terrupción de la obra.

7.a E l precio máximo por que el Gobierno adm ite 
proposiciones es el de 244 escudos 300 m ilésim as por 
kilóm etro de construcción completa.

8.a El desarrollo de este ram al es de 60 kilómetros; 
pero si por efecto de alguna ligera modificación en el 
trazado resultare m ayor lo n g itu d , se abonará el exceso 
al mismo precio de contrata; entendiéndose esto igual
m ente para q1 caso en que por una dism inución en la 
longitud del trayecto hubiere que deducir a lguna can
tidad del im porte total.

9.a Todo el m aterial que para  la construcción de es
te ram al haya de im portarse del extran jero  devengará 
por derechos de A duanas el 3 por 400 sobre avalúo en 
bandera nacional, y el 4 por 400 en bandera extranjera, 
siem pre que se rem ita con la debida anticipación á la 
Dirección general de Telégrafos nota expresiva de los 
efectos y puntos por donde hayan  de introducirse.

Madrid 44 de Setiem bre de 4866 .=Salustiano  Sanz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 22 de Octubre de 4866, 
en el pleito pendiente ante Nos por v irtud  de apelación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Salvador de Sevilla y en la Sala prim era de la Real 
Audiencia de la m ism a ciudad por Doña E ulogia V ia- 
na y el curador ad lite ni de sus hijos m enores con Don 
Manuel Domínguez sobre alim entos provisionales: 

R esultando que D. Manuel Domínguez fué condena
do, por sentencia que en 24 de Abril últim o dictó la Sa
la prim era de la Real A udiencia de Sevilla, á satisfacer 
á cada uno de los m enores M an u el, Eulogia y C ristó
bal la cantidad de 3 rs. diarios por via de alim entos pro
visionales que reclam aron en concepto de hijos n a tu 
rales del m ism o:

R esultando que Domínguez interpuso contra esta 
sentencia recurso de casación, "que dijo le otorgaba la 
regla 14 del art. 1.208 de la ley de Eujuiciam iento civil; 
y que negada su adm isión en providencia de 8 de Mayo 
último, produjo esta negativa la presente apelación: 

V isto, siendo Ponente el Ministro D. José María H er
reros de T e jad a :

Considerando que la regla general que contiene la 
déeim acuarta del art. 4.208 de la ley de E njuiciam iento  
civil, en que se declara que contra las sentencias que 
dictáronlas Audiencias en expedientes de jurisdicción 
voluntaria se da el recurso de casación, no puede ménos 
de hallarse subordinada a las disposiciones de la mism a 
ley que determ inan los casos en que es ó no admisible 
dicho re c u rso :

Considerando que no siempre puede este tener lugar 
en los actos de jurisdicción v o lun ta ria , porque la ley 
ha establecido m arcada diferencia entre sentencias que 
llevan en sí carácter definitivo ó perm anente y resolu
ciones adoptadas de plano con carácter interino, como 
sucede respecto de las de alim entos provisionales, en que 
los artículos 4.214 y 4.218 prohíben toda discusión y de
niegan hasta  la apelación en ámbos efectos, reservando 

I todas las reclam aciones para el juicio ordinario :
I  ̂ Y considerando, adem ás, quedas providencias re la - 
I tivas á prestación de alim entos provisionales no son 

susceptibles de casación, como tiene repetidam ente de
clarado este Suprem o T rib u n a l, porque no son defini
tivas en el sentido que expresa el a rt. 4.014, y porque 
se hallan en el caso del art. 4.014, pues queda á salvo 
un juicio ordinario sobre los mismos alim entos, aunque 
con la calidad de perm anentes;

b aliamos que debemos confirm ar y confirmamos 
con las costas la providencia apelada que en 8 de Mayo 
ultim o dictó la Sala p rim era de la Real Audiencia de 
Sevilla, a la que se devuelvan los autos con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que so publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes al de su fe
ch a , y so in serta rá  en la Colección leg is la t iva , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
m andam os y firm am os.— Juan  Martin Oarramolino.==> 
Manuel Ürtiz de Z úñiga.=M anuel José de Posadillo.=« 
José María H erreros de Tejada;==José María Pardo Mon
tenegro.

Publicación.-=Leida y publicada fué la an te rio r sen
tencia por el limo. Sr. D. José María H erreros de T eja
d a , M inistro del T ribunal S u p r e m o  do Ju s tic ia , están
dose celebrando audiencia pública en su Sala prim era, 
Sección segunda, el dia do hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Octubre de 180o. Gregorio Camilo 
García.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.
D I R E C C I O N  C .E N E R A L  D E  H A C I E N D A .  S U C C I O N  DK C O N T A B I L I D A D .

ISL A  DE PU E RT O -RICO .
Esta i )D  g e n e r a l  por capitulas de los ingresos UqiCidos que han tenido lugar en las cajas de ¡a isla 

de l'uerln-Rieo durante el tercer trimestre- de 1865 por cuenta del presupuesto del ai ineconómi
co de 1 8 6 4 - 6 5 ,  comparado con los verificados en igual período del ejercicio de 1 86 3 -6 4 ,  según 
a p a rece  de las cuentas respectivas del Tesoro, y  que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento 
del Real decreto de 41 de Abril de 486o.

Recaudado Recaudado Más Menos
en fin en enCapítu- 1SG4-65.  1863-64.  4 864-65.  4 S64-65.los DKSIliNACION DK LOS INGRESOS. — __ __ _

Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuertes. P esos fuertes.

S e c c i ó n  I .1-- Contribuciones
>' !:::puestos.

4. Contr ibución territorial é 
impuestos sobre la pro-

T ll iedad ............................................ 57.233,30 110.905,52 . 53.672,162. Impuestos por conceptos es-
pacíales...........................................  5.005,20 7.391,80 • 2.320,36

02,298,56 118.297,08 , 55.998,52
I

Sección 2.a—Aduana¿-.
1 . Derechos generales de A ran

c e l ...........................................  400.31b,44) 225.568,45 * 119.252,992. Idem especia les.......................  5.961.63 15.181,07 > 9.219,42
•11 ¿.£7 7.11 240.749,52 » 128.472, íi

S e c c i ó n  8 .a - líenlas  Estan
cadas.

1. Efectos timbrados...................  3.755,58 834 28 £.921,39 >
2. Juegos arrendables................. 622,50 O l ü '  42.50

4.378,08 4.444,28 2.933.80 »
S e c c i ó n  4 .*— Renta de Lo

tería.

nico. L o te r ía   95.090,25 48.246,25 46.880

S e c c i ó n  5 .*— Bienes del Es
tados.

1. Producto  en r e n t a ................  4.025,60 44,61 981.09 »
2. Idem en v en ta ......................... 60,34 * 60,31 »

4.085,94 44,64 4.044,43

S u c c i ó n  ú.' — ¡ngrcs'i.$ even
tílales.

Unico. Diferentes con c ep to s   4.421,60 1.491,61 229,99 »

RESUM EN.

Sección 4 /  —Contribuciones é im 
puestos.......................... 62.298.56 418.297,08 „ 55.098.52

  2.'---A duanas  112.277,11 210.749,52 , 128.472,4L
 --------- 3.*— Rentas E stancadas . . .  . 4.378,08 1.444,28 2.933,80 »
  4.*—Renta de E n te n a   95.096,25 48.216.25 ifi.XSo’ *
  5.a— Bienes del Estado ..........  1.085,94 44,61 4.041,33 ,
  6.a— Ingresos e v e n tu a le s . . .  1.421,60 1.191,61 229,99 »

T ot a t ...........................  276.557.54 499.943,35 51.085.12. 184.470,93
Menos en 1864-05..................................  433.385,81

N o t a . El presente estado queda sujeto á  las rectificaciones que produzca el exam en  de las cuentas en que se funda.
Madrid 14 de Octubre de 4866. =  El Jefe de la Sección de Contabilidad , Federico Hoppe.=~ V.* B.*=E1 Director general, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
Comisión Régia Inspectora 

déla Dirección general de Impuestos indirectos.
Consumos.

P o r  té rmino de ocho dias, contados desde el de la p u 
blicación de este anuncio, se adm itirán  en la Dirección 
genera! de Impuestos indirectos proposiciones para el 
arriendo sin subasta  de los derechos y recargos de Con
sum os de la ciudad de Valladolid, bajo el tipo mínimo ad
misible do 210.000 escudos anuales  para el Tesoro, y con 
sujeción á las condiciones establecidas para  estos con
tratos ; en tendiéndose el a rriendo por lo que resta  del 
corriente año económico y por los dos siguientes. A las 
proposiciones deberá acom pañar  carta  de pago que acre
dite el depósito del 2 por 400 de su importe en la Caja 
general del ramo, sin lo cual no serán admitidas.

Madrid 24 de Octubre de 486G.=BarzanalIana.

P o r  té rmino de ocho dias, contados desde el de la pu 
blicación de este a n u n c io , se adm itirán  en la Dirección 
general de Impuestos indirectos proposiciones para  el 
arriendo sin subasta de los derechos y recargos de Con
sumos de la ciudad de Alicante, bajo el tipo mínimo a d 
misible de 85.000 escudos anuales  para  el Tesoro, y con 
sujeción á las condiciones establecidas para  estos con
tra tos;  entendiéndose el arriendo por lo que resta del 
corriente año económico y por los dos siguientes.  A las 
proposiciones deberá acom pañar  carta de pago que acre
dite el depósito del 2 por 100 de su importe en la Caja 
general del ram o , sin lo cual no serán admitidas.

Madrid 24 de Octubre de 1866.=éBarzanallana.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo prefijado por la ley 

para  que los inmediatos sucesores de los títulos que á 
continuación se expresan hay an  solicitado y obteni
do las Reales cédulas correspondientes sin haberlo  
ve r if icado ; en debido cumplimiento de lo p recep tua
do en el Real decreto  de 28 de Diciembre de 4846 é 
instrucción de 44 de Febrero  de 4847, se anunc ia  por 
prim era  vez la vacante de los indicados tí tulos por si los 
que tuvieren derecho á ellos quieren e jerc itarle ; d e 
biendo en este caso dir ig ir  las oportunas  reclamaciones 
al Ministerio de Gracia y Justic ia ,  y satisfacer el im
puesto  especial correspondiente y los atrasos si los h u 
b iere ,  de lanzas y medias ana tas  en el preciso término 
de seis meses.

Duque de Maqucda.
Idem de Almazán.
Marqués de San Vicente.
ídem de Tabuérniga.
Idem de F ue n te  el Sol.
Idem del Villar.
Idem de Barbóles.
Idem de Montes-claros.
Idem de Torres.
Tdem do Vilanant.
Idem de Rupit.
Idem de Casa-Cagigal.
Conde de Contamina.
Idem de Parsent.
Idem de Valfogona.
Idem de Belchite.
Idem de Guimerat.
Idem de Castc l- florit .
Vizconde de Gand.
Idem de Mendinueta.
Idem  de Querforat.
Idem de Ebod.
Idem de Illa.
Idem de Canet.

Madrid 22 de Octubre de 48G6.=El Director genera l ,  
José Magáz.

D ireccion general del Tesoro público.
E sta  Dirección, en cumplimiento  de lo d ispuesto en 

Real orden de 47 de Enero  de 1852, publica el s iguiente 
sstado del movimiento  de la Deuda f lo tante del Tesoro 
Ju ran te  el mes de Setiembre último.

L a  Deuda flotante, representada por los efectos que á 
continuación se expresan ,  im portaba en 4.° de Setiem- 
jre, según el estado publicado en la G a c e t a  de 27 del 
mismo, la su m a  que s igue :

Por giros.
Vencimientos de pa

garés á favor de p a r 
t ic u la re s .....................  3.262.640 v

Idem id. á favor del i
B a n c o .........................  5.600.000 f

Idem de letras á favor } 21.343.508,83$
de par t icu lares   6.980.868,8321

Idem id. á favor del i
B anco ..........................  5.500.000 i
Por anticipaciones.

Saldo á favor d é l a  Ca
ja  general de Depó
sitos en Madrid y las
p ro v in c i a s . .   » 438.584.712,556

459.925.221,388
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA 

HASTA L *  DE OCTUBRE.
Por giros.

Girado en pagarés á 
favor do part iculares  4.276.000 \

Idem  id. á favor del 1
B a n c o   » [

Idem en le tras á favor ) 9.790.400
de par t iculares   3.335.000 (

Idem id. á favor del \
B a n c o ..........................  5.185.100 /
Por anticipaciones.

Ingresado en Setiembre 
procedente de la Caja  de D epósitos   M 6.835.869,182

476.557.490,570
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA 

MISMA DEUDA.
Por giros.

Im porte  d e .P a g a ré s . .  5.906.781,632
los giros re-] J
cogidos (Letras . . .  5.174.587,2001

Por anticipaciones. I 47.043.173,200
Devuelto á la Caja de 1

Depósitos en Setiem- \
bre ú lt im o................. 5.901.804,368/________________

Importa la Deuda flotante en 1.°
de Octubre de 1866..................... 459.514.047,370

N o t a . Debe tenerse presente que según el estado fa
cilitado por la Dirección general de Contabilidad, resul
taba en fin de Agosto últ imo á favor de los participes de 
las rentas  un  saldo de escudos 10.233.464,310.

Madrid 24 de Octubre de 1866.=^E1 Director genera l  
del Tesoro, J. González Breto.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un re sg u a rd o  ta lonario de un  

^epós ito  voluntario  á plazo fijo de un  año, fecha 6 de

Setiembre de 4866, ascendente á 2.200 escudos, y seña
lado con los núm eros 405.281 de en trada  y 43.249 del 
registro de inscripción, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general,  es
tablecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo 
el supuesto de que están tomadas las precauciones opor
tunas  para que no se entregue el depósito sino al legí
timo dueño, quedando aquel sin n ing ún  valor ni efecto 
trascurridos que sean 60 dias, á contar  desde la publica
ción de este anuncio, sin haberlo  presentado.

Madrid 23 de Octubre de 4866.= E 1  Director general, José María Bremon.

Habiéndose extraviado un  resguardo ta lonario de un 
depósito voluntario  á plazo fijo de un  a ñ o , fecha 40 de 
Mayo de 4865, ascendente á 400 escudos, y señalado con 
los núm eros  80.681 de en trada  y 4.330 del registro de 
inscripción , se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general,  establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el su pu es
to de que están tomadas todas las precauciones oportu 
nas para  que no se en tregue el depósito sin# al legítimo 
dueño, quedando aquel sin n in gú n  valor ni efecto t ra s 
curridos que sean 60 d i a s , á contar  desde la publicación 
de este anuncio , sin haberlo  presentado.

Madrid 24 de Octubre de 4 86 6 .= E i  Director general, José María Bremon.

Habiéndose extraviado un resguardo ta lonario de un  
depósito voluntario  á plazo fijo de más de nueve meses, 
fecha 27 de E nero  de 4864, ascendente á 400 escudos, y 
señalado con los núm eros  53.369 de en trada  y 23.505 del 
registro de in sc r ipc ió n , se previene á la persona en cu
yo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
establec da en el edificio del Ministerio de Hacienda,ba
jo el supuesto de que están tomadas todas las precaucio
nes oportunas para  que no se en tregue el depósito sino 
al legítimo dueño, quedando aquel sin n ingún  valor  ni 
efecto t rascurridos que sean 60 dias ,  á con tar  desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo  presentado.

Madrid 24 de Octubre de 4866.=E1 Director general, José María Bremon.

Dirección general de Obras públicas.
E n  vir tud de lo dispuesto por Real orden de 5 del pre

sente m e s f> esta Dirección general lia señalado el dia 
23 del próximo mes de Noviembre, á las doce de su m añ a 
na, para  la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación de los trozos 4.° y 2.° de la carre te ra  de pri
m er  orden de Madrid á Toledo por Illescas, cuyo presu
puesto  asciende á 87.449 escudos 588 milésmas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta cor
te an te  la Dirección general de Obras púb licas , situada 
en el local "que ocupa el Ministerio de F om ento  , h a l lán 
dose en dicho punto  de manifiesto, para  conocimien
to del público, el p re su p u es to , condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente  al adjunto  modelo; y la  can 
tidad que h a  de consignarse préviamente como garan tía  
para  tom ar parte  en esta subasta  será de 4.357 escudos 479 
milésimas en dinero ó acciones de ca m in o s , ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v ig e n te s , y  en los que 
no lo tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia an 
terior al fijado para  la subasta ;  debiendo acompañarse 
á  cada pliego el docum ento  que acredite haber  realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

E n  el caso de que resultasen  dos ó m ás  proposicio
nes iguales se ce leb ra rá , ún icam en te  entre  sus autores, 
u n a  segunda  licitación abierta  en los términos prescri
tos por la citada ins trucc ión ; siendo la p rim era  mejora 
por lo ménos de 400 e sc u d o s , quedando las demás á 
vo luntad  de los licitadores siempre que no bajen de 40 
escudos.

Madrid 22 de Octubre de 18G6.=E1 Director general 
de Obras públicas,  Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio  publi

cado con fecha 22 de Octubre últ im o, y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación de la car
re tera  de prim er  orden de Madrid á Toledo por Illescas, 
se compromete á tom ar  á su cargo la construcción de las 
m ism as,  con estric ta  sujeción ¿ los  expresados requisitos 
y condiciones , por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente  el tipo f i jado ; pero adv ir t ien
do que será desechada toda propuesta  en que no se ex
prese determ inadam ente  la c a n t id a d , escri ta  en letra ,  
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n  v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 5 del 
presente m e s , esta Dirección general h a  señalado el dia 
23 del próximo mes de Noviembre, á las doce de su m a
ñana, para  la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de la carre tera  de prim er  orden de 
Madrid á Cádiz, comprendidas en la p rim era  provincia, 
y  cuyo importe asciende á 47.723 escudos 662 milésimas.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras públicas,  s ituada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , hallándose 
en dicho punto  de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al ad junto  modelo; y la 
cantidad que h a  de consignarse préviamente como ga
ran t ía  para tomar parte  en esta subasta será de 2.386 
escudos 483 milésimas en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia an te rior  al fijado para  la subasta;  debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber  rea
lizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , ún icam ente  entre sus autores, 
u n a  segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la p rimera mejora 
por lo ménos de 400 escudos, quedando las demás á vo
luntad  de los licitadores siempre que no bajen de 4C 
escudos.Madrid 22 de Octubre de Í866.-»E1 Director general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi-

* cado con fecha 22 de Octubre ú l t im o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación de la car
retera de prim er  orden de Madrid á Cádiz, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las m ismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e -----(Aquí la proposición que se h aga ,  admitiendo ó m e
jorando lisa v l lanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente  la cantidad , escri ta  en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecuvioi 
de las obras.) (F e c h a  y  f i rm a  del p ro p o n e n te . )

Junta de Clases pasivas.
Relacron de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por esta Junta  durante la segunda quincena del mes de 
Setiembre próximo pasado, la cual se publica en la 
G a c e t a  con arreglo á la ley de 45 de Julio de 4865.

H A C I E N D A .
Cesantes.

D. Franc isco de Sales Ordoñez , clasificado con el 
h aber  anual de 800 escudos , mitad de 4.600 que sirven 
de regu lador ,  y 20 a ñ o s , u n  mes y 25 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia  reconocidos an te r io rm en
te 49 años ,  5 meses y 45 d i a s , y se le acum ulan  como 
A dm inistrador  principal de Propiedades y Derechos del 
Estado de Ciudad-Real 8 meses y  40 dias.

D. Juan  José González H idalgo, rehabilitado en el 
disfrute del haber  de 250 escudos anuales que tenia d e 
clarados a n te r io rm e n te , y 25 años ,  6 meses y 5 dias de 
servicios. E x trac to  de los mismos : tenia reconocidos en 
clasificación an terior  23 años y 6 dias , y se le ac u m u 
lan como agregado al Archivo general de Hacienda un 
año y 5 m e s e s ; Fiel de Consumos en comisión de Jaén 
un  año y 29 dias.

D. Pedro  B a q u e ro , rehabil itado en el disfrute del 
haber  anual de 400 escudos que tenia declarados an 
teriormente  , reconociéndosele 24 a ñ o s , 5 meses y un  
dia de servicios. E x trac to  de los mismos: tenia recono
cidos en clasificación an terior  20 a ñ o s , 4 meses y 46 
d ia s , y se le acum ulan  como Oficial tercero de Hacien
da pública y primero de la Contaduría de Avila un  año , y 45 dias.

D. José García Martinez, rehabilitado en el disfrute 
del haber  anual de 800 escudos que tenia declarados 
an te r io rm en te ,  reconociéndosele 25 años ,  un  mes f  40 
dias de servicios. Extracto  de los mismos: tenia recono
cidos en clasificación anterior  24 años y 2 meses, y se 
le acum ulan  como A dministrador principal de Hacienda 
pública de Jaén 44 meses y 40 dias.

D. Cárlos E re ñ a ,  clasificado con el haber  anual de 
300 escudos,  mitad de 600 que sirven de reg u lado r ,  y 
32 a ñ o s , 6 meses y 29 dias de servicios. E x tracto  de 
los m ismos: servicios militares 22 años,  4 meses y 40 
dias; Agente investigador de la provincia de Salamanca 
un  a ñ o , 9 meses y  43 d ia s ; Fiel de los derechos de Con
sumos de dicha provincia 2 a ñ o s , 9 meses y 28 dias; Ofi
cial de libros In te rven to r  de los mismos derechos de Búr-  
gos 3 años y 24 dias; Fiel de Consumos de San tander  
5 meses y 44 dias; Oficial de libros In te rven to r  de Con
sumos de Salamanca 2 años, un mes y 6 dias.

D. Francisco  B a ñ o s , rehabilitado en el disfrute del 
haber  pasivo de 63 escudos 900 milésimas anuales que le 
fueron declarados en clasificación de 23 de Julio de 4858, 
en la cual le fueron reconocidos 48 a ñ o s , 6 meses y 25 
dias de servicios.

D. Fe rn an do  Moya y Ram írez ,  clasificado con el 
Laber anual de 400 esc u d o s , tercera parte  de 4.200 que 
sirven de regulador, y  48 años, 6 meses y 40 dias de ser
vicios. Ex tracto  de los m ismos: tenia reconocidos an te
r iorm ente 46 años ,  40 meses y 44 d ia s , y se le acu m u
lan como Comandante de lR esgu^rd^  especial de sSlesde 
Murcia un  año ,  4 meses y 5 dias ,  y Oficial tercero de la 
Administración de Hacienda pública de dicha provincia 3 meses y 24 días.

D. Tomás Zanolleti,  rehabil itado en el disfrute del 
haber  anual de 300 escudos que tenia declarados an te
r iormente , reconociéndosele 34 años ,  7 meses y 5 dias 
de servicios. Ex tracto  de los mismos: tenia reconocidos 
en clasificación anterior  30 a ñ o s , 4 meses y 21 d ia s , y 
se le acum ulan como Fiel de los derechos de Consumos 
de Almería un  año , 2 meses y 44 dias.

D. Antonio E n c in a ,  clasificado con el h abe r  anual 
de 500 escudos, mitad de 4.000 que sirven de regulador,  
y 26 años y 9 dias de servicios. Ex tracto  de los mismos: 
tenia reconocidos an te r io rm en te  47 años ,  8 meses y 9 
d i a s , y se le acum ulan  como Inspector tercero de la 
Administración de Hacienda pública de L érida  4 m e
ses y 23 d ia s ; en igual dest ino en Teruel 41 meses y  7 
d i a s , y Oficial primero In te rven to r  de la  A dm inistra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de la Coru- 
ña  7 años.

D. Francisco de Pa u la  Chibrás,  rehabili tado en el 
disfrute del haber  anual de 200 escudos que le fueron 
declarados en sesión de 41 de Octubre de 4864 en la que 
le fueron reconocidos 45 años ,  6 meses y 23 dias de 
servicios.

D. A ndrés  Fa lg u e ra ,  rehabil itado en el disfrute del 
h aber  pasivo de 4.200 escudos anuales que le fueron de
clarados an te r io rm en te ,  reconociéndosele 24 años ,  3 
meses y 9 dias de servicios. Extracto  de los mismos: te
nia reconocidos en clasificación anterior  20 a ñ o s , 3 me
ses y 48 d i a s , y  se le acum ulan  como Contador de H a
cienda pública en comisión de la provincia de Murcia
44 meses y 24 dias.

D. Felipe Navas y  M ar t in , clasificado con el haber  
anual de 700 escudos , mitad de 4.400 que sirven de 
regu lador ,  y 22 años , 2 meses y 46 dias de servicios. 
E x tracto  de los mismos: tenia reconocidos an te r io rm en
te 20 años y 8 dias , y  se le acum ulan como Oficial se
gundo de la Administración de Hacienda pública de 
Búrgos un año, 4 meses y 48 dias; Oficial primero de la 
de León 9 meses y 20 dias.

D. Francisco F a r r u g i a , rehabil itado en el disfrute 
dei haber  pasivo de 400 escudos anuales que tenia decla
rados an te r iorm en te ,  reconociéndosele 23 a ñ o s 2 meses 

-y un dia de servicios. Extracto  de los m ism o s : tenia re
conocidos en clasificación an terior  22 a ñ o s , 2 meses y 
u n  d ia, y se le acum ulan  como Oficial segundo de la 
Administración de Correos de Sevilla 4 meses y 7 dias; 
Oficial tercero segundo d é la  Administración de Hacien
da pública de I luelva 27 dias.

D. Aureliano Santiago, clasificado sin derecho á go
ce de haber pasivo por no reunir  dos años en destino de 
Real nombramiento.

D. Liborio de Casas, clasificado con el haber  an ua l  
de 400 escudos, mitad de 800 que sirven de regulador, 
y 24 años, 3 meses y  29 dias de servicios. Extracto  de 
los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente  46 años, 9 
meses y 3 dias, y se le acumulan como Fiel de los de
rechos de Consumos de Valladolid 41 meses y 44 dias; 
Oficial segundo de la Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia de Palencia 40 me
ses y 44 dias; Oficial quinto segundo de [a A dm inis tra
ción de Hacienda pública de Búrgos 2 años, 4 meses y
45 d ia s ; Oficial In te rven to r  de las salinas de Poza 4 me
ses y 49 dias.D. Pascual Arist imuñc; clasificado con el haber  anual 
de 500 escudos , mitad de 4.000 que sirven de regulador, 
y 29 a ñ o s , 9 meses y 26 dias de servicios. Extracto  de 
los m ism o s : tenia reconocidos anteriormente  23 años y 
40 dias, y se le acum ulan  como continuación en el desti
no de Oficial primero de la Contaduría de Hacienda pú
blica de Vizcaya 6 a ñ o s , 9 meses y 46 dias.

D. Tomás Mojados, clasificado con el haber anual de 
4.300 escudos, mitad de 2.600 que sirven de regulador, 
y 30 a ñ o s , un mes y 27 dias de servicios. Extracto de 
los mismos : tenia reconocidos anteriormente 21 años, 4 
meses y 45 dias, y se le acumulan como Agrega
do á la Dirección general de la Deuda 4 meses y 21 
dias; A dministrador de Propiedades y Derechos del 
Estado de Valencia 4 a ñ o s , * meses y 3 dias ; en igual 
destino en Madrid 4 años, 2 meses y 45 dias.

D. Fe rnando  Bravo y Villasante,  rehabil itado en el 
disfrute del haber pasivo de 600 escudos anuales que 
tenia declarados an te r io rm e n te , reconociéndosele 28 
años ,  6 meses y 48 dias deservic ios. Extracto  de los 
mismos: tenia reconocidos en clasificación anterior 27 
años y 24 dias, y se le acumulan como Administrador 
de Hacienda publica de Murcia 6 meses.
-v D. Antonio Ramírez y Aguilera,  clasificado con el 

haber anual de 5UÜ escudos, mitad de 4.000 que sirven 
de regulador, y 22 años ,9  meses y un dia de servicios. 
Extracto  de los mismos: servicios mili tares 6 años ,  un 
mes y 2 dias; Oficial cuarto de la Contaduría de R e n 

tas de I luelva un mes y 19 dias ; Oficial segundo de la 
misma un año , 2 meses y 46 dias; In terven to r  de la 
A d uan a  de San Juan  del Puerto  6 meses y 10 dias ; en 
igual destino en Cartagena un mes y 20 dias; In te rv e n 
tor de la A duana de Vera un año , 5 meses y 18 dias; 
Oficial de la de Pasajes 3 meses y 47 dias; en igual des
tino en D ancharinea un año, 6 meses y 4 dias; subalter
no de primera clase en la Dirección general de A dua
nas 5 meses y 26 dias; Oficial tercero de la Tesorería de 
Hacienda de Málaga 6 años, 3 meses y 9 dias; en igual 
destino en Cádiz 45 dias; Oficial segundo de la de Mála
ga 4 años, 6 meses y 25 dias.

D. Joaquin Roberti ,  clasificado con el haber  anual 
de 700 escudos, mitad del 4.400 que sirven de regulador, 
y 29 años 'y  8 meses de servicios. Extracto  de los mis
mos: tenia reconocidos anteriorm ente  16 años ,  9 meses 
y 28 dias; Auxiliar de la Administración de H acienda 
pública de Madrid un  año, 6 meses y 42 dias; Oficial de 
la clase de terceros de la Dirección general de Ventas de 
Bienes nacionales un año y i í  meses; Oficial de la cla
se de segundos de la misma 3 años ,  40 meses y 6 dias; 
idem de la de primeros 2 años,  41 meses y 46 dias; Ofi
cial de prim era clase de la de Rentas  Estancadas 48 dias; 
idem de la de Propiedades y Derechos del Estado 6 me
ses y 22 dias; Oficial primero de la A duana  de esta corte 
un año, 44 meses y 48 dias.

D. Miguel Reguero ,  clasificado con el haber anual 
de 300 escudos,  mitad de 600 que sirven de regulador, y 
20 años, 4 meses y 4 dias de servicios. E x tracto  de los 
mismos: tenia reconocidos an teriorm ente  48 año s ,  40 
meses y 20 dias, y se le acum ulan  como continuación 
en el destino de In terven tor  de los derechos de Consu
mos de Murcia 5 meses y 45 dias; servicios mil i tares 44 
meses y 29 dias.

Jubilado.
D. José Salinas , clasificado con el haber  an ua l  de 

4.440 escu d o s , tres quintas partes de 2.400 que sirven 
de regu lador ,  y 29 años ,  6 meses y 3 dias de servicios. 
Extracto  de los mismos: tenia reconocidos an te r io r 
mente 28 años ,  7 meses y 46 d ias ,  y se le acum ulan  
como A dm inistrador  principal de Hacienda pública de 
Córdoba 40 meses y 47 dias.

GOBERNACION.
D. Ju an  L abar ta ,  rehabil itado en el disfrute del 

haber  anual de 500 escudos que tenia declarados an te 
r io rm en te ,  reconociéndosele 35 años, 3* meses y 24 dias 
de servicios. E x tracto  de los mismos: tenia reconoci
dos an teriorm ente  34 años ,  2 meses y 44 dias, y se le 
acum ulan  como Oficial primero de la Administración 
principal de Correos de Toledo un  a ñ o , un mes y 40 
dias.

D. José Calé, clasificado sin derecho á goce pasivo 
por no haber  completado dos años en destino de Real 
nombramiento.

D. Dámaso Ugarte, clasificado con el haber  anual 
de 350 escudos, mitad de 700, que sirven de regulador, 
y 29 años, 4 meses y 3 dias de servicios. Ex tracto  de los 
mismos: Conductor de la correspondencia  de Valladolid 
á Búrgos 8 años y 4 meses; Conductor de núm ero  de la 
Administración de Correos de Búrgos 14 años, un  mes 
y 25 dias; Conductor  de primera clase en el Correo Cen
tral 8 años, 9 meses y 29 dias; Administrador de dicho 
ramo en A randa  de Duero 8 meses; Oficial tercero d é la  
Administración de Búrgos 4 meses y 41 dias.

D. Víctor Laguna, clasificado con el haber  anual de 
300 escudos, te rcera parte  de 4.200 que sirven de reg u 
lador, y 45 años, 7 meses y 29 dias de servicios. E x tra c 
to de los mismos: Administrador de la Estafeta de Cor
reos de Ubeda 4 años, 5 meses y 3 d ia s ; In te rven to r  de 
la de Palencia 7 meses y 49 dias; A dministrador am b u 
lante del ferro-carril  del Mediterráneo un  a ñ o , 9 m e
ses y 5 dias; Administrador de Correos de Vigo un año, 
un  mes y 9 dias; en igual destino en San ta  Cruz de Te
nerife 2 años, 2 meses y 26 dias; en igual cargo en H uel-  
va 4 años, 4 meses y 7 d i a s ; idem en Badajoz un  año, 
un  mes y 20 dias.

D. Inocente Montalvo y Collantes, rehabilitado en el 
disfrute  del haber  pasivo de 300 escudos anuales  que le 
fueron declarados en sesión de 27 de Abril últ imo, en la 
que le fueron reconocidos 48 años ,  44 meses y 24 dias 
de servicios.

D. Francisco Velasco y Guiral, rehabili tado en el 
disfrute del haber  pasivo de 350 escudos anuales  que le 
fué declarado en 40 de Agosto de 4860, en cuya época 
le fueron reconocidos 24 años, 8 meses y 5 dias de ser
vicios.

D. Darío de Regoyos, clasificado con el haber  anual 
de 4.300 escudos, mitad de 2.600 que sirven de regu la
dor, y 28 años, 40 meses y 44 dias de servicios. E x t ra c 
to de los mismos: Escribiente de la Sección para arreglo  
de los inventarios de los conventos suprimidos un año, 
44 meses y 21 dias; Escrib iente  segundo de la Dirección 
general de R en tas  Estancadas 2 años, 2 meses y 3 dias; 
Escribiente tercero de la misma 9 meses y 27 dias; E s
cribiente primero de la Secretaría  d é la  Ju n ta  superior 
de Bienes Nacionales 4 meses; Escribiente de la Direc
ción general de Caminos, Canales y Puertos  2 años y 
44 dias; Celador de caminos 9 años, 6 meses y 2 dias; 
A yudante  de Obras públicas 5 años ,  un mes y 47 dias; 
Auxiliar  de la clase de mayores del Ministerio de la Go
bernación 3 años, 6 meses y 10 dias; Oficial de la clase 
de cuartos de dicho Ministerio un  añ o ,  6 meses y 26 
dias; Oficial de la clase de terceros del mismo un año, 9 
meses y 47 dias.

D. Alberto Gutiérrez, rehabilitado en el disfrute del 
haber  anual de 450 escudos que tenia declarados an te 
riormente, y 44 años, 6 meses y 27 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente  
43 años, 7 meses y 25 dias, y se le acum ulan como A d
ministrador de Correos de Alcalá de Henares 41 meses 
y 2 dias.

D. Manuel Guzman y Cabrera, rehabilitado en el dis
frute del haber  anual de 400 escudos que le fué decla
rado en 4 de Agosto próximo pasado.

D. B runo de Verde y Falcon, rehabili tado en el dis
frute del haber  pasivo de 900 escudos anuales que le 
fué declarado en 6 de Febrero  de 4863, en cuya época le 
fueron reconocidos 26 años,  9 meses y 8 dias de ser
vicios.

D. A ndrés Avila, rehabili tado en el disfrute del h a 
ber pasivo de 600 escudos anuales que le fué declarado 
en 7 de Octubre de 4864, en cuya época le fueron reco
nocidos 21 años y 8 meses.

D. Juan José Balsalobre, clasificado con el haber 
anual de 750 escudos, cuarta  parte de 3.000 que sirven 
de regulador, y 46 años y 8 meses de servicios. Extracto 
de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente  15 años, 
10 meses y 24 dias, y se le acum ulan  como Gobernador 
de la provincia de Soria 8 meses y 47 dias; en igual car
go en Guadalajara 49 dias.

D. Pedro Martinez Quintanilla, clasificado con el h a 
ber anual de 350 escudos, cuarta  parte  de 1.400 que sir
ven de regulador, y 19 años, 9 meses y 29 dias de servi
cios. Extracto  de los mismos: tenia reconocidos an te rior
mente 18 años, 3 meses y 47 dias, y se le acum ulan  co
mo Jefe de la Sección de Estadística de la provincia de 
Navarra  un mes y 9 dias; en igual destino en Gerona 6 
meses y 17 dias; Secretario del Gobierno de dicha pro
vincia 10 meses y 16 dias.

Jubilados.
D. Vicente Siles, clasificado con el haber  anual de 

640 escudos, cuatro quintas partes de 800 que sirven 
de regulador, y 35 años,  5 meses y 3 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos an te riorm en
te 26 afms , 9 meses y 47 dias, y se le acumulan por el 
doble tiempo de campaña G años, y como cesante por 
reforma 2 años, 7 meses y 16 dias.

D. Juan  Pedro Q uijana, clasificado con el haber  
anual de 4.000 escudos, cuatro quintas partes de 5.000 
que sirven de regulador, y 38 años, 9 meses y 19 dias 
de servicios. Extracto de los mismos : servicios militares 
47 a ñ o s , 9 meses y 29 d i a s ; Juez de prim era  instancia

de Almagro 4 meses y 18 dias; Jefe  político in terino do 
Ciudad-Real 9 meses y 26 dias; con arreglo  á !a ley de 
presupuestos de 1833 se le abonan 11 años, un mes y 20 
dias; Gobernador de la provincia de Cuenca 5 meses 24 
di&s; en igual cargo en Toledo 2 meses y 13 dias, y se le 
abonan por razón de carrera  8 años.

GRACIA Y JUSTICIA.
Cesantes.

D. Antonio Ibarrola y Eeheguren ,  clasificado con el 
haber anua l de 1.600 escudos, mitad de 3.200 que s i r 
ven de regulador, y 34 años ,  6 meses y 28 dias de sor- 
vicios. Extracto  de los mismos: tenia reconocidos an te 
riormente 33 años, 10 meses y 18 dias, y se le ac u m u 
lan como continuación en el destino de Oficial de la 
clase de primeros del Ministerio de Gracia y Justicia  8 meses y 10 dias.

D. Estéban Martin del Cast i l lo , rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de 450 escudos anuales que le 
fué declarado en 3 de Diciembre de 1855, en cuya épo
ca so le reconocieron 46 años, un mes y 2 dias de se rv i cios.

Ju hilados.
I). Quiterio U rru t ia ,  clasificado con ci haber  a n u a l  

de 1.420 escudos, cuatro quintas partes de 4.400 que 
sirven de regulador, y 41 años, 3 meses y -12 dias de ser
vicios. Extracto  de los mismos: tenia reconocidos a n te 
rio rmente 48 años, 7 meses y 5 dias ; Oficial del A rch i
vo del Consejo de Castilla 20años, 40 meses y 8 dias; en 
igual destino en el del Ministerio de Gracia y Justicia 5 
años, 2 meses y 47 dias; Oficial segundo de la clase de 
terceros del mismo Archivo 6 añ os ,  un mes y 17 di as; 
OficiaJ primero de la clase de terceros del m ismo 7 m e
ses, 25 dias, y se le abonan como cesante por reforma 7 años, 40 meses y 40 dias.

D. Manuel Pascual Hidalgo, rehabil itado en el dis
frute del haber  pasivo de 480 escudos que le fueron de
clarados en 24 de Abril de 4865, en cuya época le fueron  
reconocidos 22 años, 3 meses y 12 dias de servicios.

ESTADO.
Cesante.

D. E nrique A z u rm e n d i , clasificado con el haber 
anual de 4.200 escudos, mitad de 2,400 que sirven de 
regulador y 28 años, 3 meses y 27 dias de servicios. E x 
tracto de los m ism o s : tenia reconocidos an te riorm ente  
25 años, 3 meses y^28 dias, y se le a c u m u lan  como Cún- 
sul de España en lam pico  un ano y 6 m eses;  en munl 
cargo en Calataz un año, 2 meses, y 2tl dias y se lo a l u 
nan por razón de viajes 2 meses y 25 dias.

FOMENTO.
C es  a n t  e s .

I). José Lord y Ruiz , clasificado con el haber a n u a l  
de 900 escudos, mitad de 4.800 que sirven de regu lador ,  
y 34 anos, 7 meses y 14 dias de servicios. E x trac to  de 
los mismos: Escrib iente  cuarto  de la oficina de gu ías  del 
puerto  franco de Cádiz 2 años, 2 meses y 20 diiis; Of i c i a !  
segundo d é la  Contaduría del Puerto  de San ta  María 3 
años, 40 meses y 42 dias; Oficial auxil iar de la Sección 
de Contabilidad de la Secreta ria  de la Dirección general 
de Estudios 10 meses y 28 dias; Oficial quinto primero  do 
la expresada Dirección 3 años, 14 meses y 7 dias; Oficia» 
tercero segundo de la Ju n ta  de centralización de fondos 
de Instrucción pública un año, 4 meses y 3 dias; Oficial de 
Dirección de laclase  de quintos del Ministerio de F o m e n 
to un año, 8 meses y 15 dias; Oficial de Dirección de di
cho Ministerio 2 años, 9 meses y 19 dias; Oficial óm S e c 
ción del de Gracia y Justicia 2 años y 11 dias; Oficial de 
la Cancillería de dicho Ministerio un ano y 9 meses; 
Auxiliar de la clase de cuartos del Ministerio de F o m e n 
to 2 años, 44 meses y 14 dias; Auxiliar  octavo del mis
mo 2 años, 6 meses y 2 dias; Auxiliar quinto de la cla
se de terceros del expresado Ministerio 2 años , 5 meses 
y 17 dias; Auxiliar sexto de la clase de segundos del 
mismo un año ,  4 meses y 26 dias; Oficial aux i l ia r  de; la 
clase de primeros del citado Ministerio un  año, 8 meses, y 48 dias.

Jubilados.
D. Dionisio Aceval y F e rn a n d ez ,  clasificado con el 

haber  anual de 480 escudos, dos quintas parles de 4.200 
que sirven de regulador, y 20 años y 4 meses de se rv i 
cios. E x tracto  de los mismos: Profesor de lengua 'undo
sa en la Escuela especial de Gijon 15 años, 6 meses, y 17 
dias; encargado de los estudios elementales en lu  Uni
versidad de Oviedo 2 años y 26 d ias ;  Caled rátioo de 
francés ó inglés en la Escuela elemental de I i idus tr ia  v Comercio de Gijon 2 años, 8 meses y 47 dias.

D. Luis  Martinez Camacho Gómez, clasificado con 
el haber  anual de 2.560 escudos, cuatro q u in ta s  parles  
de 3.200 que sirven de regulador, y 35 años, u n mes y 14 
dias de servicios. Ex tracto  de los mismos: te rna  recon o 
cidos an teriorm ente  21 años, un mes y 2 dias, y se le 
acumulan como Delegado del Gobierno ce rc ad o  la Com 
pañía del Canal de IJrgel 7 meses y 44 d ias; en Uoial 
c a r ^ o , cerca de la Compañía del ferro-carril  de C ó r d o 
ba a Espiel y Belmez 2 años, un mes y 10 dias, ^  Se le 
abona como Miliciano Nacional en 1823 11 anos vq m eses y 48 dias.
 ̂ D. José María Carro y López, clasificado s i n  derecho 

a goce de haber  pasivo por no completar  2'R años de servicios.
ULTRAMAR.

C es  a n t e s .
I). Estéban Fuertes  y Delgado, clasificado con el h a 

ber anual de 960 escudos, mitad de 1.920 que  sirven de 
regulador, y 2 2 años, un mes y 12 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Escrib iente prim ero  de los a lm a
cenes del Depósito mercantil de Puerto-Rico- 6 a ñ o s .  4 
meses y 29 dias; Comisario de en tradas  del hosp i ta l  m il i 
ta r  de Puerto -R ico  7 años, 2 meses y 24 d ias ;  C o n tra lo r  del mismo 8 años 5 meses y 19 dias.

I). Serapio Márcos Carazo y Muñoz, clasif icado con el 
haber  anual de 1.600 escudos, mitad de 3.200 q uo  sirven 
de regulador, y 31 años , 7 meses y 8 dias de s e r v i c i o s .  
Extracto de los mismos: Meritorio de la S e c re ta r ía  de la 
Intendencia de Puerto -R ico  6 años, un mes y un dia; 
Subayudante  del cuerpo de Carabineros de dir-ha isla 
2 años, 3 mes y 3 dias; Jefe de distrito de según  da clase 
del expresado Resguardo 6 años, 10 meses y 22  dias- A d
ministrador de la A duana de Ilurnacao 11 v.ieses y 15 
dias; en igual cargo en la de Salinas 4 años , 6 meses y
9 dias; Oficial primero de la Secretaría  de l a  ’ In tenden
cia de Puerto-Rico un año 4 meses y 19 d i  as ;  Vista de 
la Aduana de Mayaguez un mes y 16 dias •; con licencia 
en la Península  un año; Oficial primer» d e la Contadu
ría general de Ejército y Hacienda de Pue rto -R ico  4 
años y 3 dias; Contador de la A duana d e l  misino punto  4 años, 4 meses y 10 dias.

D. José María P o r tu o n d o , clasif icado con el h ab e r  
anual de 675 escudos, mitad de 1.350 q ue sirven de re
gulador, y 20 años y 14 dias de se rv id o s .  E x trac to  de 
los mismos: Meritorio segundo de la C on taduría  de E jér cito y Hacienda de la isla de Cuba 2, años, 4 meses y 14 
dias; Comisario de entradas del hosp ita l  militar de  S a n tiago 17 años y 8 meses.

D. Ram ón Martinez de Pinillos, clasificado c o n  1.200 escudos anuales,  mitad de 2.400 que sirven de r e - m a 
dor, y 30 años y 28 dias de servicios. E x tra c to  de los 
mismos: Cajero de la Administración  de R e n ta s  Reales 
de Matanzas un año, 11 meses y 28 dias; Gua/*da-a!ma- 
cen de dicha Administración 3 años, 10 meses v 8 dias; 
A dministrador de R en tas  de Güines 24 años , 2 meses y 22 dias.

Jubilados.

D. Domingo B c than co u r t ,  clasificado con el h a b e r  
anual de 1.680 escudos, tres quintas partes de 2.80.0 que 
sirven de regulador, y 27 años, 4 meses y 2 dias d c ser
vicios. Extracto de los mismos: Secretario  del CAobierno 
político de Santiago de Cuba 6 años y 25 di as* como 
comprendido en el Real decreto de 3 de A b r i l  de 48°8
10 «eos, 3 meses y un dia; Archivero Secretario de la



intendencia de Cuba 4 años, 3 meses y 18 dias; como 
cesante por supresión 6 meses y 45 dias; Administra
dor de Bentas de Guantánamo 8 años y 7 meses; en igual 
destino en Holguin un año, 8 meses y 18 dias; Oficial 
primero Interventor de la Administración-depositaría 
de Rentas de Cárdenas 8 años, 4 meses y 15 dias.

D. Francisco Luis Vallejo, clasificado con el haber 
anual de 3.800 escudos, dos quintas partes de 8.000 que 
sirven de regulador, y 80 años, 11 meses y 8o dias de 
servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos 
anteriormente 18 años, 11 meses y 85 dias, y se le abo
nan por razón de estudios 8 años.

M O N TE-PIO S.

v Doña María de los Dolores Torres, viuda de D. Pedro 
de Mesa, Inspector de labores de la Fábrica de tabacos 
de Santander. Se le declara la pensión de 850 escudos 
anuales.

Doña María del Rosario y Doña Cristobalina Lozano, 
huérfanas de D. Raimundo, Escribano que fué de la Ron
da montada de Puerto-Real. Se le declara la de 850 es
cudos.

Doña Isabel Sastre, viuda de D. José María Crespo, 
Aspirante de primera clase que fué de la Contaduría de 
Hacienda pública de Pontevedra, é hija de D. Bernardo, 
Visitador que fué de los derechos de puertas de León. 
Se le declara la de 800 escudos.
• Doña Teresa Peironnet, viuda de D. Gerardo Pesadi

lla, Oficial de la clase de cuartos de Hacienda pública 
de la Dirección general de la Deuda. Se le declara la de 
800 escudos.

Doña Manuela Lara y Cossío, viuda de D. Antonio 
Lugo, Administrador principal de Propiedades y Dere
chos del Estado de Ciudad-Real. Se le declara la de 330 
escudos.

Doña Luisa Vidal, viuda de D. Ramón María Climent, 
Ayudante que ha sido de Obras públicas. Se le declara 
la pensión temporal de 75 escudos anuales, cuya dura
ción será de nueve años.

Doña Adela Pastor y Bedoya, viuda de D, Víctor 
Manzano, Profesor de estudios elementales de la Escue
la superior de pintura. Se le declara la pensión de 800 
escudos anuales.

Doña Joaquina Nis, viuda de D. Carlos Visueño, Di
rector y Catedrático que fué de la Escuela de Veterina
ria de esta corte. Se le declara la pensión vitalicia de 485 
escudos anuales.

Doña Rosalía Testa, viuda de D. Francisco Angelis 
Radovani, Cónsul que ha sido de la Legación de S. M. 
en Constantinopla. Se le declara la pensión vitalicia de 
-480 escudos anuales.

Doña María B atanero, viuda de D. Miguel de la 
Cruz, Interventor de Correos que fué de Sigüenza. Se 
le declara la de 185 escudos.

Doña Leonarda de Torres, huérfana de D. Pedro Je
rónimo, Oficial de guias que fué de la Administración 
de Aduanas de Manila. Se le trasmite la pensión d© 300 
escudos que disfrutaba su difunta madre.

D. Alejandro y Doña Amalia Viguera, huérfanos de 
D. Manuel, Vista quinto que fué de la Aduana de Va
lencia. Se les declara la pensión de 300 escudos.

Doña Eduarda Jiménez, viuda de D. José Alonso 
Bar rosta. Catedrático numerario de Física y Química de 
Instituto de Córdoba. Se le declara la pensión vitalicia 
do 90 escudos.

Doña María Andrea Montenegro, viuda de D. Blas 
Batanero, R e g e n t e 'jubilado de la Audiencia de Sevilla. 
Se le declara la pensión vitalicia de 900 escudos.

D. Manuel Cuesta y Moralcon , huérfano de D. Ma
nuel , Jefe de estación de segunda clase del cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara la pensión de 90 escudos 
anuales.

Doña María de H  Trinidad Huelva, huérfana de Don 
Ignacio, Administrador principal que fué de Rentas 
de Sevilla. Se le declara la ffnsion  de 18o escudos 
anuales que disfrutaba su difunta máé‘rc*.

Doña Luisa Gregori Dávila, viuda de D. A0f*bio^An
tonio Creixel, Administrador que fué del Boletín opC.
Se le declara la pensión de 330 escudos anuales.

Doña Petra y Doña Carmen Orcal, huérfanas de Don 
Julián, Oficial tercero que fué de la Administración de 
Rentas de Zamora. Se le declara la pensión de 485 es
cudos anuales que disfrutó su madre.

Doña Francisca Milian Jareño , viuda de D. Félix 
Alvarez Arenas, Juez de primera instancia que fué. Se 
le declara Ja de 450 escudos anuales.

Doña Bernardina Martin , huérfana de D. Manuel, 
Alcalde mayor jubilado de Alva de Tormos. Se le decla
ra la pensión íntegra de 330 escudos anuales.

Doña Vicenta Puertas y Broco, viuda de D. León 
Martin de la Cámara, Interventor que fué de la Admi
nistración principal de Correos de Benavente. Se le de
clara la de 300 escudos.

Doña Pilar Norzagaray, viuda de D. Juan Sarasola, 
Oficial que fué del Correo Central. Se le declara la pen
sión vitalicia de 850 escudos anuales.

Doña María Antonia Valverde, viuda de D. Antonio 
Guerra, Administrador de Ja Estafeta ambulante de 
Córdoba á Cádiz. Se le declara la pensión de 880 escudos.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña María de la Purificación Cirré, viuda de Don 
Juan García, dependiente que fué del Resguardo espe
cial de consumos de Almena. Se le dec.aran dos mesa- 
dasjil respecto de 8.190 rs. anuales.

Doña Ana Teresa Fernandez , viuda de Apolinar 
Biedma. Vigilante que fué‘de ferro-carriles en la Direc
ción de i de Badajoz. Se le declaran dos mesadas al res 
pecio de 438 escudos anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Domingo García G arrido, corista del convento de 
Valdescopezo. Se le declara la pensión de 300 milésimas 
de escudo diarias.

Madrid 46 de Octubre de 1866. =  El Secretario, Ma
nuel Esteban Blanco.=V.° B.ü= E l Presidente, Cabezas.

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de M adrid.
D. Antonio de Ron, Oficial de la Diputación y Con

sejo de Cata provincia.
Hago saber que de orden del Excmo. Sr. Goberna

dor civil de esta provincia me hallo instruyendo como 
Fiscal las oportunas diligencias en averiguación de si 
los servicios prestados en bien de la humanidad dolien
te por el Facultativo D. Pedro González Arroyo con mo- 
tieo de la última invasión colérica en esta capital le ha
cen ó no acreedor á ingresar en la Orden civil de Be
neficencia.

En su consecuencia, y de conformidad á lo dispues
to en el Real decreto y reglamento de 30 de Diciembre 
de 4867 , por providencia de esta fecha he acordado in 
vitar por medio del presente edicto á todas las personas 
que teniendo conocimiento de dichos servicios y tengan 
á bien declarar, ya sea en pro ó en contra de ellos, se

sirvan concurrir á mi despacho, sito en el piso princi
pal del Gobierno de la provincia, en cualquiera de los 
40 dias siguientes á la inserción de nste edicto, y horas 
de una á cuatro de la tarde en los que no sean festivos.

Madrid 83 de Octubre de 1866.=Antonio de R on.=  
Por su m andado, Luis González de la Quintana, Secre
tario. 8337

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de B ú rgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Villaverde del M onte, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 rs. procedentes de los ingresos del pre
supuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza. además de 
la capacidad necesaria, tendrán 85 años cumplidos, al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 84 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas 
al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobier
no; en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza 
se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley mu
nicipal, y teniendo en cuenta loque dispone el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de'81 de 
mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Búrgos 11 de Octubre de 1866.=E1 Gobernador, Pa
blo de Castro. ' 8848

G obierno de l a  p ro v in c ia  de H uelva.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de la villa de Fuenteheridos, partido judicial de Arace- 
n a , dotada con 365 escudos anuales que se cobran del 
fondo municipal.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus solici
tudes al Alcalde de dicha villa en los 30 dias siguientes 
al en que por primera vez aparezca este anuncio inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pues trascurrido dicho tér
mino el Ayuntamiento procederá al nombramiento del 
Secretario con sujeción estricta á las prescripciones del 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Huelva 8 de Octubre de 1866.=Vicente Coronado.
8 3 0 8 -4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Bonares, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 600 escudos pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á ella deben dirigir sus solicitudes al 
Alcalde de dicha villa en el término de 30 dias, á contar 
desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á fin de que pasado se provea en la forma 
y manera prevenidas en el Real decreto de 49 de Octu
bre de 4853.

Huelva 44 de Octubre de 1866.=Vicente Coronado.
______________ 8309-4

G obierno de la  p ro v in c ia  de L eón.
Según lo dispuesto por Real orden de 3 de Noviem

bre de 4858 , y por virtud de orden de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado fecha 4 del 
corriente, se saca á subasta la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 
con sujeción á las condiciones cuyo pliego estará de 
manifiesto para conocimiento de los que quieran intere
sarse en el remate.

Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 3.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de Ja provincia, acredi
tándolo con el correspondiente resguardo.

No se admitirá postura que exceda de 78 céntimos 
el pliego de impresión.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo formado al efecto, acompañando el 
documento que acredite la consignación del depósito 
para licitar , sin cuyo requisito no serán admitidas.

La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno ci
vil (le la provincia, bajo la presidencia del Sr. Goberna- 
i M 88 de Noviembre inm ediato, á la una de la tar- 
aor, o. * del Administrador de Propiedades y
ae , con asisi^ m Comisionado principal de Ventas 
Derechos del Esw üo, * { si ie hubiese, ó el que
de Bienes nacionales y ei i .
haga sus veces. ‘ acc;

León 80 de Octubre de 1866.=E1 Gobu.. 
dental, Manuel Echaburu.

G o b ie rn o  Ge la p r o v in c ia  de O rense.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Villarino de Couso, dotada con 8.800 rs. anuales,-se 
anuncia al público con el fin de que los que deseen op
tar á ella presenten sus solicitudes á aquella corpora
ción dentro del término de un mes, á contar desde la in
serción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Orense 84 de Setiembre de 1866.=Lúcas García de 
Quiñones. 8386—8

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  de N avarra.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Igúzquiza por renuncia del que la obtenía, dotada con 
el sueldo anual de 78 escudos.

Serán preferidos en su provisión los que, además 
de reunir las circunstancias legales, estén adornados 
de los requisitos que previene el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853.

Pamplona 47 de Octubre de 1SG6.=E1 G. A., Joa
quín María Lagunilla. 8346—3

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  R u b ia n a .
Habiéndose acordado por esta corporación y doble 

número de mayores contribuyentes asociados , con las 
formalidades que prescribe el reglamento de 9 de No
viembre de 4864, la creación de una plaza de Médico-ci
rujano titular para la asistencia gratuita de 800 familias 
pobres de este distrito, considerado de primera clase 
por constar de más de 800 vecinos, con la dota
ción anual de 400 escudos cobrados por trimestres del 
fondo municipal, se anuncía la vacante por el térmi
no de 30 días, contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que presenten al Alcalde Presidente los 
que la pretendan sus solicitudes y relaciones de mérito 
documentadas, conforme al art. 46 de dicho reglamento; 
las condiciones se hallan de manifiesto en la Secretaría, 
y son las de reglamento. El Ayuntamiento se compone 
de 43 lugares; está situado en el partido de Valdeorras, 
provincia de Orense; su clima y temperamento es bas
tante benigno; el vecindario generalmente agricultor; 
no hay Facultativo alguno en el distrito hasta una le
gua de distancia de é l , y promete ventajas por la con
tratación particular al que obtenga dicha plaza.

Rubiana y Setiembre 5 de 1866.=El Alcalde Presi
dente, Salvador Rodríguez.—Por acuerdo del Alcalde, 
Antonio Barrio, Secretario. 8348

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de V iver.
La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con la 

cantidad anual de 300 escudos, se halla vacante por re
nuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de dicha corporación dentro del término 
de un mes, contado desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  ; en la inteligencia de que será preferido 
aquel que reúna las circunstancias prevenidas por la 
ley.

Viver 8 de Octubre de 4866.=E1 Alcalde Presidente, 
Fernando Gallur. =  E1 Secretario interino, Teodoro 
Chiva. 8897—4

S itu a c ió n  d el B anco de S an tan d er
el 89 de Setiembre de 4866.

ACTIVO.

Caja: m etálico  Rs. 8.090.760,08
Cartera del Banco  49.968.847,79-)
Idem de cuentas cor- [ 80.036.393,94

rien tes............................ 73.576,48 )
G arantías ....................................................  47.845.300
Valores en depósito....................................  435.676.009,88
Cuentas, transitorias  . . .  885.588,85
Corresponsales  ..........       4.097.649,81
Varios.............................................. ....  . . . ; .  676.949,38
Moviiiario......................................................  431.948,44
Gastos generales..........................................  83.844,58

477.984.348.30 
p a s i v o .--------------------------------------------------------------

Capital  Rs. 7.000.000
Billetes en circulación.............................. 4.784 300
Cuentas i Por saldo. . .  40.978.088,03 ¡
corrieii- Por efectos al > 41.045.599,05
tes .. . / cobro  73.576,48)

Depósitos en efectivo................................. 944.800
Depositantes.................................................  453.058.738,38-
Dividendos á pagar ,........................... 86.780
Fondo de reserva.. .................................... 770.588,48
Ganancias y pérdidas.................................  360.478,45

477.984.348.30

El Tenedor de libros, Antonio Salcines.=El Direc
tor gerente, Antonio del Diestro.=V.* B.°=E1 Comisa
rio Régio, Mariano de Zea.

S ociedad  de C rédito y  F o m en to  de B arcelona.
Estado de su situación en 34 de Agosto de 4866.

ACTIVO.

Acciones por em itir Escudos.. 4.000.000
Caja................................................................  7.858,058
Efectos á cobrar y negociar..................... 8.406.078,550
Préstam os..................................................... 94.380,498
Inmuebles.....................................................  4.456.794,436
Moviiiario.....................................................  6.874,778
Varios.......................................................    4.893.490,698
Ganancias y pérdidas.  ........................... 60.059,708

9.988.533,486
Depósitos de valores ........ ........................  94.800

40.047.333.486

PASIVO.

Capital  Escudos.. 6.000 000
Acredores diversos..................................... 494.783,898
Obligaciones á pagar................................... 94.500,598
Idem emitidas \  3.800.000
Ganancias y pérdidas...........................   433.848,936

9.988 533,486
Depósitos de valores.. ...............................  94.800

40.047.333.486

Barcelona 31 de Agosto de 1866.= Por la Sociedad 
de Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario ge
neral, Eduardo de Cruyiies.=El Jefe de Contabilidad, 
Francisco Gajá de Fon.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Se vende en subasta pública vo'’: m U ría una casa sita ®n esta 

cot te, calle de las Tres Cruces, núm eros 2(3 J  ^ nuevo de
la m anzana 343, con vuelta á la plazuela del Carmen; f  a
para su remate las doce del día 3 de Noviembre próximo ante L  
Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia, que tie
ne su despacho-en el piso bajo de la Territorial de esta corte. No 
se adm itirán posturas inferiores á la cantidad de 790.000 rs. que 
sirve de tipo, á rebajar la única carga que la afecta, que es la de 
farol, según resulta de los títulos de propiedad que con el pliego 
de condiciones están de manifiesto en el estudio del Notario 
D. Miguel García Noblojas. plaza de la Leña, núm ero 6 , cuarto 
principal de la izquierda.

Madrid 4 6 de Octubre de 1866.=Noblejas. 2200—2

Tribunal de Comercio de M adrid.—En virtud  de p rov iden
cia del mismo, fecha 18 del corriente, se sacan-á pública subas
ta diferentes máquinas y efectos de hierro que existen deposi
tados en la estación del ferro-carril del Norte de España, y han 
sido tasados por los Ingenieros nom brados al efecto con la de
bida separación .en la cantidad de 55.000 rs.; habiéndose dividi
do dichas máquinas y efectos en lotes para m ayor facilidad en 
su rem ate. Y para que se verifique se ha señalado el dia 27 del 
corriente, y hora de las dos de su tarde, en la sa’a de audien
cias del referido Tribunal, sito en la plazuela de la Aduana Vieja, 
núm. 2, pis® principal, en donde se adm itirán las posturas que 
se hagan á cada uno de los lotes formados, siem pre que cubran  
las tres cuartas partes de dicha tasación.

M adrid 22 de Octubre de 4 866. 2350

Tribunal de Comercio de M adrid.—Por providencia del se
ñor Juez Comisario de la quiebra de la sociedad El  Abal,  C a- 
sadesús, N avarro  y com pañía, se ha señalado para la ju n ta  de 
graduación de créditos á la misma el dia 7 de N oviem bre p ró 
ximo, y hora de las doce de gu mañana, en la sala de audiencias 
del citado T ribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, 
piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores reco
nocidos para que se sirvan concurrir por sí ó por medio de p e r
sonas legalmente autorizadas que lo representen para evitar los 
perjuicios que en otro caso se pudieran irrogar.

M adrid 22 de Octubre de 1866. 2 354

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Bu mavista de esta corte , dictada en los autos eje
cutivos seguidos á instancia de los Sres. B ayo, Mora y com pa
ñía» y  por la Escribanía del infrascrito, se saca á pública subasta 
el coto redondo titulado Bilvis, sito en térm ino de Paracueilos 
de Ja ram a, partido judicial de Alcalá de Henares , en el cual 
existe una casa grande de la b o r , palom ar y  criadero de san
guijuelas, y  coDsta de 3.553 fanegas, 2 celemines y  4 8 estadales, 
habiendo sido valorado en la cantidad de 5.4 38.536 rs. vn.

Lo que se hace saber al público á los efectos op o rtu n o s, así 
como su rem ate tendrá lugar el dia 4 3 de Noviem bre próximo, 
y hora de la una de su tarde, en los estrados del Juzgado.

M adrid 23 de Octubre de 4 866.= S ilv a .= F ran c isco  N. de Or
tega. 2357

Por el presente y  en v irtud  de providencia dictada por e. 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, refrendada por el Escribano de la misma D. Leandro Ló
pez de la Riva, en diligencias de cumplimiento de órden proce
dente de la Excma. Audiencia de este territorio , se cita y  llama 
á D. Pedro León y Jordán, cuyo paradero  se ignora, para que 
dentro del térm ino de seis dias siguientes al de la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales comparezca en la referi
da Escribanía á fin de notificarle cierta providencia acordada 
por la Sala segunda de dicha Excma. Audiencia ; bajo apercibi
miento de que en otro caso le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 23 de Octubre de i 866.= S ilv a .= L ean d ro  López de 
la Riva. 2353

En v irtud  de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez 
de prim era instancia del distrito de.la Universidad de esta corte, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. José Benito y  Or- 
gáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la Granja, se saca á la ven
ta en pública subasta para pago de un acreedor una casa situa
da en Carabanchel Alto, y su calle llamada del Ajenjo, señalada 
con el núm. 2 ; linda al Poniente con o tra de D. Juan Ruiz L le- 
rena, al Saliente otra de D. Juan  Delgado, al Mediodía con po
sesión de los herederos de D. Antonio Guillermo M oreno, y al 
N orte con dicha calle: tiene una superficie de 3.957 piés y seis 
pulgadas cuadradas, y ha sido tasada en la cantidad de 45.000 
reales vellón.

P ara su doble y simultáneo remate, en que solo se adm tirán 
posturas que. cubran las dos terceras partes de su avalúo, se ha 
señalado el dia 20 de Noviembre p ró x im o ,,á  las doce de su 
m añana, en la audiencia de S, S ., sita en el piso bajo en que lo 
está la de este territorio, y en la del Juzgado de prim era instan
cia de Getafe.

Lo que se anuncia al público llam ando licitadores.
M adrid 4 9 de Octubre de 4866.=José Benito y  Orgáz.

2352

D. Ramón Soler y Cassas, Juez de p rim era instancia de la vi
lla y  partido  de Albaida.

Por el presente se llama y emplaza por segunda y última vez 
á Francisco Boscá y Gomar, lab rado r , vecino de la Puebla de 
Rugat, cuyo domicilio en el dia no es conocido, á fin de que 
dentro de 4 0 dias, siguientes al de la publicación de este edicto 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  , com parezca por medio de P rocurador 
de los de este Juzgado y  bajo dirección de Letrado hábil para 
funcionar en el territorio  del mismo, á contestar la dem anda or
dinaria que contra él ha propuesto su m ujer Josefa Alborch y 
Girones, vecina cíe la expresada v illa , para que se le declare 
pródigo civilmente y  se le p rive de la adm inistración de los 
bienes, pasándola á la dem andante prévio correspondiente nom 
bram iento de curadora ejem plar en favor de la misma como la 
más próxim a apta para ello; pues si así lo hiciere se le oirá en 
ju stic ia , y  en otro caso se le señalarán los estrados del Juzga
d o , en los que se p racticarán  cuantas notificaciones y  citacio
nes debieran hacérsele, parándole el perjuicio que haya lugar.

Albaida 18 de O ctubre de 4 866.= R am onS o ler y Cassas = M a -  
riano Alfonso. 2294

D. José Fernandez de Rodas , Juez de p rim era in stanc’a de 
esta capital y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Jim énez Covo 
natural y vecino de la villa de T orre del C am po , correspon
diente á este partido ju d ic ia l, para que en el térm ino de nueve 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  del 
Gobierno, se presente en este Juzgado ó su cárcel pública á de
fenderse en la causa que se le sigue por el quebrantam iento de 
condena que cometió fugándose de este hospital la noche del 4 9 
al 20 de Setiembre último ; en la inteligencia de que verificando» 
lo se le oirá y  adm inistrará justicia, y en otro caso se sustanciará 
j* term inará la causa en rebeldía entendiéndose los autos y dili
gencias con )ÜS estrados de esta Audiencia y  parándole el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Jaén á 4S de Octubre de 4 866.= Jo sé  
F. de R od as.= P o r m andado de S. S., Ildefonso de Torres Mesa.

2292

D. Luis María Vago, Gapitan de fragata y segundo Coman
dante de Marina de este tercio y provincia.

Por el p resente c ito , llamo y emplazo á Francisco González 
E g e a , natural de Cartagena, artillero licenciado procedente del 
ejército de Cuba, para  que en el térm ino de nueve dias, conta
dos desde el siguiente al d é la  ins Tcion de este edicto en la 
G a c e t a  dél G obierno , comparezca en este Juzgado para  reci
birle cierta declaración en sum aria que pende en el mismo con 
motivo de haberse ahogado en la bahía de este puerto los li
cenciados Anselmo M artínez y José Andreu.

Cádiz 4 7 de Octubre de 4 866.—Luis María V ago .— Manuel 
del Pino. 2293

D. Francisco de M adrid D ávila, Juez de p rim era instancia de 
este partido y  distrito de la Lonja de Palma de Mallorca.

Por el presente p rim er edicto se cita, llama y emplaza á 
Domingo Barea y  Ramos, hijo de Sebastian y de Francisca, na
tu ral de Mairena, provincia de Sevilla, y  vecino de esta ciudad, 
hornero , de 4 3 años de edad , sin saber leer ni escrib ir, para 
que dentro el término de nueve dias, siguientes á la publicación 
del p resen te , com parezca en este Juzgado á fin de sufrir los 
seis dias de prisión correccional que por insolvencia de la mul
ta de 15 duros que le fué im puesta por la Excma. Audiencia de 
este territorio  en la causa contra el mismo instruida sobre h u r
to, debiéndole serv jr de abono la m itad del tiempo de prisión 
sufrida, y resultando de la liquidación practicada abonársele 24 
dias; bajo apercibim iento de lo que haya lugar si no com pare
ciese dentro el térm ino señalado.

Palm a 4 8 de Octubre de 4S66.=Francisco de M adrid D ávi- 
h .= P o r  su m andado , M. José Cloguell. 2323

D. Juan  del Pueyo y  Bueno, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presen te  cito, llamo y emplazo á Roufseille Guillaume 
y  B rostin G aspard, contra quienes se instruye causa criminal en 
este Juzgado por el descarrilam iento del (ren  correo, núm. 45, 
en la vía férrea  del Norte, térm ino de esta expresada c iu d ad , el 
dia 23 de Setiem bre último, para que se presen ten  en dicho mi 
Juzgado ó en la cárcel pública del mismo á p resta r cierta d«* 
claracion en la referida cau sa , y  si así lo verificasen les oiré y 
adm in istraré  justicia , y  no lo haciendo sustanciaré y  determi 
naré la causa en re b e ld ía , entendiéndose los autos y  diligencias 
con los estrados de dicho Juzgado y  les p ara rá  el perjuicio quQ 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 20 de Octubre de 1866.=Juan delPue- 
y o .= P o r  m andado de S. S ., V a’entin Barrigón. 2289

P or el p resen te  y en v irtu d  de providencia del Sr. D. Gre
gorio R ozalem , Juez de prim era instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refren d ad a  por el Escribano del núme
ro del crim en D. Antolin M u rg a , se cita, llama y  emplaza po 
este p rim er edicto y  pregón y  térm ino de nueve dias, á contar 
desde su publicación, á Doña Federica L uengo , que ha vivido 
en la calle de San Pedro  M ártir, núm. 4 2, cuarto  principal, cuyo 
paradero  en la actualidad se ig n o ra , para  que dentro de dicho 
térm ino se presente  en este Juzgado, ó en la cárcel de mujeres, 
á responder á los cargos que la resultan de la causa que contra 
ella se instruye por estafa de géneros de abaniquería y  paraguas; 
pu es de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía 
p a rán d o la  el perjuicio’que haya lugar. 2335

En v irtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaronte 
Doctor en Ju risp ru d en c ia , A uditor de G uerra honorario  y  Juez 
de p rim era  instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito  E scribano , se ha convocado nueva
m ente á jun ta  general de acreedores para  el nom bram iento de 
síndicos del concurso de D. Miguel Antonio de Aguirrezavala, 
habiéndose señalado para  su celebración el dia 4 2 del próximo 
mes de N oviem bre, á la una de su ta rd e , en dicho Juzgado.

Lo que se hace saber po r medio del presen te  y  bajo aper
cibim iento de lo que haya lugar á los acreedores que no com
parezcan.

M adrid 9 de O ctubre de 4 866.= S ilv a .—El Escribano, E. Her* 
menegildo H ernández. 234 0

Ignorándose la habitación ó paradero  de D. Pedro Gutiérrez 
de la Vega, se le cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez 
y  térm ino de nueve dias para que se persone en el Juzgado de 
prim era instancia de la U niversidad y Escribanía de D. Juan_ 
Vivó, á p resta r declaración indagatoria en causa que se le s£ u e  
po r estafa; apercibido que de no hacerlo  se sustanciará en su 
ausencia y  rebeld ía, parándole el perjuicio que h aya  lugar.

234 4

PARTE n o  o f ic ia l .
EXTERIOR.

El periódico La Nazione ha publicado despachos de 
Venecia expedidos el 81, según los cuales el acto solem
ne de la votación del plebiscito se ha llevado á cabo 
en todas partes con inmensa concurrencia. En Vene
cia de 30.000 electores inscritos han votado en senti
do afirmativo 86.180. En la ciudad de Pádua se han reco
gido 8.000 votos. En el distrito de Dolo de 7.700 electo
res han emitido su voto 7.170. En Udina la sociedad 
obrera ha dado principio á la solemnidad con la bendh? 
cion de una bandera nacional, y en seguida los habL 
tan tes han acudido á las urnas establecidas en las pía- 
zas. En sum a, la concurrencia ha sido extraordinaria 
en los distritos rurales.

Anuncia un despacho de Trieste la salida de un va
por de guerra, austríaco con dirección á Méjico. El viaje 
de este buque, añade La P a trie , f: l objeto de nume
rosos comentarios.

Con techa 8b ele betiembre anuncian de Méjico que 
las negociaciones entabladas con el Gobierno del Empe
rador Maximiliano acerca del regreso de las tropas fran
cesas se hallan en buen estado. Conforme al nuevo ar
reglo, el reembarque del cuerpo expedicionario se efec
tuará en otra forma. Las mismas correspondencias ase
guran que la organización del ejército mejicano, muy 
adelantada ya, estará terminada en el mes de Diciembre 
próximo.

El periódico La Patrie indica haberse adoptado dis
posiciones en los puertos militares del vecino Imperio 
para poder armar de trasportes 10 navios de hélice é igual 
número de fragatas de vapor, cayos buques se dirigi
rán con rumbo á Veracruz para llevar á efecto el re
greso del cuerpo expedicionario francés en Méjico.

INTERIOR, .
M A D R ID .— Se ha publicado el núm 40 del Boletin 

oficial de la Asociación, Compañía general española de 
seguros mutuos de empleados, acerca, de la cual hemos 
expuesto á los lectores de la"G a c e t a  las ventajas que 
reúne por el crédito y exactitud con que atiende á sus 
compromisos.

El capital inscrito, que según el número anterior del 
citado Boletin ascendía á 30.631.000 rs., importa actual
mente 31.647.000 rs.; y las patentes extendidas, que eran 
entonces 3.637, se han aumentado á 3.687, lo cual 
demuestra el estado de prosperidad creciente en que se 
halla la Asociación, y el acertado impulso que imprimen 
á sus operaciones las personas encargadas de su direc
ción,
  En breve , según hemos oido, quedarán termina
das las obras que se están ejecutando para que la casa 
de la Plaza Mayor donde estaban las oficinas de la pro
vincia, pueda servir de cuartel á la Guardia civil acti
va , que ocupa ahora el antiguo convento de San 
Martin.

a n u n c io s .
BANCO DE SANTIAGO. — DE CONFORMIDAD

con lo prescrito en el art. 19 de los estatutos , se cele
brará jun ta general ordinaria el dia 30 del próximo mes 
de Noviembre, á las diez en punto de la m añana, en el 
local de este establecimiento]

. Los señores accionistas que deseen asistir á dicha 
jun ta general se servirán presentar sus títulos con ocho 
dias de anticipación en Secretaría, por la que se les ex
pedirá la credencial correspondiente , según lo dispone 
el art. 19 del reglamento.

Santiago 18 de Octubre de 1866.=P. A. de Ja Junta 
de gobierno, el Secretario, Manuel Losada. 8333—8

SA N TO S D E L  D I A

Sania Daría, y Santos Crisantot Crispin y Crispiniano, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 84 de Octubre 

de 1866.
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ídem.

Temperatura máxima del dia............  159,3 i 19\1
Temperatura máxima al sol.......................i 80°,8 j 86”,0
Temperatura mínima del dia ..................... 7°,4 9 \ 8

Evaporación en las 8 4  h o r a s . . 1,9 milímetros. 
L luvia en id. id ..............  ........... »

d e s p a c h o s ,  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a -  
ñama en varios pantos de la Península y del extranjero 

el día 84 de Octubre de 1866.
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Badajoz.. 757,9 88,0 S. E .. ídem Niebla .. V

San F.° á
las 8— 763,5 19,0 S ........ Calma Cási cub. Tranq.*

S evilla .. . 763,3 18,0 N .O .. Idem. Nubes .. »
T arifa ... . 761,0 80,8 E. Brisa. Cási cub. Tranq.9
Granada . 764,1 15,6 S. O .. Calma Cási d.°. B
Alicante . 763,3 81,0 S. 0 . . Brisa. Cubierto. Tranq.*
Murcia.. . 764,7 18,0 S. 0 . . Calma Cási d.° . )>
Valencia . 768,4 18,8 0 . . . . Brisa. Despej.L »
Barcelona 761,1 18,0 0 ................. )> Cási cub. Tranq.*
Zaragoza. 759,4 13,3 S. E... Brisa. Despej.0. »
Soria. . . . 761,4 10,4 N .E . . Calma Niebla. . B

Búrgos.. . 764,8 9,4 N .E . . Brisa. Cási c.°. »

Valladolid: 764,9 8,4 N. E . . Idem. Idem . .. »

Sal aman. “ 761,8 18,0 S .E . . Calma Cubierto »

Madrid.. . 764,3 18.9 » Idem . Id em .. . »

Cid.-Real. 764,9 18,4 E. ..  . Idem . Niebla. . J)

A lbacete. 764,5 15,5 S. E .. Brisa. Nubes. . »

B rest á 8. 768,8 10,6 S. S. O » Idem . . . Bella.
Bay.3 id . . 759,0 10,0 S. E . . Brisa. Brumoso Agitada
Cette i d . . 764,0 18,0 |!N. O .. Idem . Despej.0. Calma.
Mars.a id. 766,8 13,6 ]N .E .. Idem . N ubes. . . Idern.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA R IS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 0  

de Octubre de 1 8 6 6  á las ocho de la mañana.

Barómetro I
en milíme Temperatu■ ¡ Dirección

LOCALIDADES.
tros á 0o y ra en grados del Estado del cielo.
al nivel cei 

mar.
centígrados. viento.

S. Petersburgo 7 71 ,8 3°,8 N .  O . . . Cubierto.
S tockolm o. . . 7 7 5 , 0 —3",2 )> Despejado.
Viena.............. 7 7 6 ,1 )> N .  O . . . ídem.
B erna ................... 7 7 8  1 4 ° , 0 N .  E .. . Celajes.
G rconw ich. . . 7 6 8 ,1 13°,3 )> Idem.
Bruselas. . . . 7 7 0 , 2 1 8 ° , 8 E . . . . Despejado.
Dunquerque.. » » a »

P arís .............. 7 6 8 , 4 1 8 ° ,1 E .S .E . Nubes.
B urdeos... . . . 7 6 4 , 1 1 5 ° , 0 S. E . . . Cubierto.
L yon.............. 7 7 8  5 1 4 Á 0 S.......... Nubes.
F lo ren cia .. . . 7 7 8 , 4 i r , o N .E  . Despejado.
Roma.............. a * »
Nápoles......... 7 6 8 R iO °fO N. N. E. Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
g?anos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo sigu ien te :

EN TR ADO  P O R  L A S  .P U E R T A S KN E L  D IA  D E  H O Y .

10.734 arrobas de trigo.
3.706 ídem de harina.
7.168 idem de carbón.

438 vacas, que hacen 58.187 libras de peso.
759 carneros, que hacen 16.830 libras de peso.

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y M ENOR.

Carne de vaca , de 4,100 ¿ 4,850 escudos arroba, y 
de 0,8.36 á 0,860 e sc u d o s lib ra .

Idem de carnero,de 0,860 á0,306 escu d o slib ra .
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos a rroba , y  de 

0,500 á 0,600escudos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 6,600 á 7 escudos arroba, y 

de 0,300 á 0,348 escudoslib ra .

PR EC IO S DE GRANOS EN  EL  M ERCADO DE H OY.

Cebada, de 8,850 á 8,500 escudos fanega.
Trigo vendido.............................  1.640 fanegas.

Precio medio................... 5,388 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 84 de Octubre de 1866. =  El Alcalde-Corre

gidor , Marqués de Villaseca.

B olsa de M adrid.
Cotización oficial del 84 de Octubre de 1866.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 34-55 
y 60, 34-75 pequeños.

Jdcm id. diferido, no publicado, 30-75 d .; á plazo, 
30-85 fin cor. yol.

Deuda del personal, no publicado, 17-00.^
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi

cado , 88-60; no publicado, 88-75 d.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 8.000 rs., idem, 
85-75 d.

Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 8.000 r s . , idem, 
84-00 d.

Idem de 31 de Agosto de 1858, de á 8.000 rs. , idem, 
75-50.

Idem del canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 100 
a n u a l, prim era emisión , id., 99-00 d.

Idem id. id., segunda em isión, id . , 101-00. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 8.000 

reales, publicado , 68-80.
Idem id. por id., de á 80.000 rs., no publicado, 60-80 p. 
Acciones del Banco de España, id., 117-00 p.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-35 p.
París á 8 dias vista , 5-15 p.

Plazas del reino.

| Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb ac e te ....!  V% * L ugo  » y
Alicante. . . .  » % Málaga  » - y2
Almería  » Vi \ Murcia  par. »
Avila  par. » Orense  » y
Badajoz  par. » Oviedo.. . .  » Id .
B arcelona... » 1 Palencia. . » y  d!
Bilbao  » Pamplona. » 1 p.
Búrgos  par. » Ponteved.* » y%
Cúceres par d. » Salamanca » y.
Cádiz .............. {/i  » San Sebas-
Castellon par d. » tia n   » i  p#
Ciudad-Real. par. » Santander. » Vid.
Córdoba  » H Santiago.. » y2
Coruña par p. » Segovia.. .  par. »
Cuenca par p. » S ev illa .... par d. »
Gerona  » Soria  » y2
Granada  » > %d. Tarragona. » %
Guadalajara. par. » T eruel  » y2
Huelva  par. » Toledo.. . .  » l
Huesca  » % Valencia.. » y
Jaén  » Id .  Valladolid. » Vid.
León  » yA V ito ria .... » yt
L érida .  » y4 Zamora... .  par. „
Logroño. . . .  » % Zaragoza. . » y2

BO LSA S EX T R A N JE R A S.

Amberes 80 de Octubre.—In terio r, 31-50.— Diferi
da, 38.

Amsterdam  80 de Octubre.—Interior, 38 1/16.—Dife
rida, 38

Londres 80 de Octubre.—Consolidados, 89 y2 á 89^ .

París  88 de Octubre.— Interior español, 38 y . — 
Diferida, 38 y .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 15 de abono, turno 3.° impar. — Saffo.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche.—Función 87 de abono.— Turno impar y 3.° de 
tres. — El cuento de las flores.—El baile Ayer y hoy.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la no
che.—La comedia en tres actos Lo que son mujeres.— 
El sainete La casa de Tócame Boque.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).—A las ocho y media de la noche.—F u n c i ó n  
par. —Turno 1.°— Las Amazonas del Tormes.-Por amor 
al prójimo .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho do la noche. 
Jorge el arm ador—  Baile.

N o t a .  El sábado próximo se p o n d r á  en escena el 
drama en cinco actos titulado Los misterios de la calle 
de Toledo.

C i r c o  d e  P a u l .— Bailes olímpicos. —La sociedad La 
Gisela celebra su reunión de costumbre en los elegan
tes salones de este local.


